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S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de Justicia y Culto.
Real decreto dando el beneplácito al 

nombramiento hecho por S. S. el 
Papa a favor de JJ. Lino Rodrigo 
Huesca, Maestrescuela de la S. I. M. 
de Granada, para el cargo y Digni
dad de Obispo auxiliar del excelentí
simo Sr. Cardenal Casona va y Mar- 
zol, Arzobispo de Granada.—Pági
na 338.

Otro nombrando para la Canonjía va
cante e.n la Santa Iglesia Catedral de 
Vitoria a D. Lucio Asensio López.—  
Páginas 338 y 339.

'Otro ídem para la Canonjía regular 
vacante en la Sania: Iglesia: Colegial 
de San Isidoro, de León., a D. Faus-

. to Cuevas y Cuevas.—Página 339.

Ministerio de Marina.
Real 'decreto autorizando al Ministro,
■- de es té De par lamen to párá. concer

tar directamente con la Sociedad 
anónima “ Construcciones Aeronáu
ticas” la adquisición de los repues
tos necesarios para los hidroaviones, 
>\Dornier-WaP\—Página 339.

Otro aprobando el contrato celebrado 
Cintre este Ministerio y la Casa 
‘‘ iV. V. Hazemeyer's Signal Appara- 
rten” , en Hengeio {Holanda), para ta 
entrega de los aparatos de la direc
ción, de tiro para el crucero MBlas 
rde Lezo” .—Página 339.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden disponiendo se expida Real 

caria de sucesión en el Tttuto de 
Marqués de la Coyiquista a favor de 
doña Maña Ore llana y Ulloa.—Pági
na 339,

Ministerio de Marina.
'Real orden disponiendo el abono de las

primas a la construcción naval de
vengadas en el ario 1 9 Páginas 
339 y 340.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo se publique en 

este periódico oficial la instanca ele
vada a este Ministerio por D. Juan 
Calabuig y Calabaig, Director Ge
rente de la S. A. Silos. Españoles” , 
solicitando autorización para esta
blecer en el puerto de. Yalenda y en 
régimen de depósito franco, unos al
macenes para cereales y granos 
Página 340.

Otra ídem con carácter general que las 
gratificaciones que en sustitución 
ele las dietas perciben los funciona
rios técnicos de las dependencias 
provinciales de Obras públicas, sólo 
deben ser gravadas en el 50 'por 100 
de su importe.—Páginas. 340 y  341.

Otra nombrando Auxiiares de prime
ra clase del Cuerpo general de Admi- 
nistracióin de la Hacienda pública, 
con el sueldo anual de 2.500 pese
tas y destino a lás oficinas provin
ciales que se indican en la relación 
que se inserta, a ios opositores apro
bados en expectación de destino que. 
en la misma figuran.—Página 341.

Otra disponiendo se redacte nueva
mente en la forma que se indica el 
párrafo que figura a continuación 
del epígrafe 57 de las Clase 4.a, de 
la Sección 3.a, de la tarifa 1.a de La 
Contrib ución indus trial —- Páginas 
341 y  342.

Otra relativa a la cuota que deben sa
tisfacer los Médicos que ejercen en 
uno o más partidos y, en general, en 
varios pueblos de una misma pro
vincia o en distintas provincias en 
un radio de 50 kilómetros alrededor 
del Municipio en que el profesional 
resida habitualmente..—Páginas 342 
y 343.

Otra resolviendo instancia suscrita por 
el Vicepresidente y Secretario de la 
Confederación Gremial Española, en 
solicitud de que se aclare en et sen
tido que se indica la ¡Jase 48 de la

Ordenación del tributo. —  Pdgtnt 
343. ‘ 4

Otra,disponiendo sem  de abono parí 
el tumo de compensación los veini] 
años, cuatro meses y veinticuatro 
días de servicios que ha prestado ep 
este Ministerio D. Andrés A. BardÚ 
Bosch, Oficial de segunda clase det 
Cuerpo general de Administraciói 
de la Hacienda pública. —  Página* 
343 y 344.

Otra prorrogando por un mes et plazf 
posesorio a doña Carmen Garcíi 
González, electa Escribiente Meca*.

. nógrafa de la Aduana de Bilbao 
Págima 344, , >
Ministerio de la Gobernación.

Real orden concediendo al balnearj  ̂
de Hervideros de Fuensanta (Ciudat 
Real) un perímetro de protección 
que se delimitará de la manera qui 
se indica.—Página 344, V  

Otra ídem ol balneario de Solar el 
(Santander) un perímtero iré protec- 
cián que se delimitará de la manerá 
que se mencionan.—Páginas 344 % 
345.

Otra ídem un mes de licencva por en
fermedad a Manuel Zafra Aguaya 
Portero tercero adscrito a la Esta* 
ción de Telégrafos de Castillo, di 
Locubín.— Página 345.

Otra ídem id. id. a D. Darío Mata Gon* 
zález, Oficial de primera clase tf( 
Administración civil en este Minié* 
teño.—Página 345.. : ^

Otra abriendo concurso para cubrir 
Secretarías vacantes en los Ayunta* 
micntos de segunda , cafdgói&a- qui 
figuran en la relación qué se inser~. 
ta.—Páginas 345 a 348.

Otra prorrogando por treinta días 14 
licencia que por' enfermedad se en* 
cucnira disfrutando t>. Fsi&orq Díeí 
González, Oficial del Cuerpo de Cck 
rreos.—Página 348?

Otra concediendo licencia por el tierna 
po que tarde en dar a luz y por el 
plazo de cuarenta días después dei 
alumbramiento a doña María 1 
sa Hernández Hernández, Aux^wk:
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femenino del Cuerpo de Correos.— , 
Páginas 48 y 349..

Giras nombrando Vigi Imites-conduc
tor es de segunda y tercera clase a 
D. José Rodríguez Bueno y r?. Julio 

. López López, respectivamente.— Pá
gina . 349.

Otra concediendo la excedencia a don 
.Joaquín Cajal Puértolas, Agente de 
segunda clase del Cuerpo de ' Vigi
lancia.— Página 349.

Otra disponiendo sea baja definitiva 
en el Escalafón del Cuerpo de Vigi
lancia1 D. Francisco Fornicr Guz
mán, Agente de segunda clase de- 
referido Cuerpo.— Página 349,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden autorizando a D, Josa Ma
ría Conrado y  Conrado, Conservador 
de la Real Armería, para que prac
tique: execre aciones arqueológicas en 
la finca denominada “Son Mora- 
gnes ”, sita en el término ae'sania  
María (Mallo rca-B aleares). —  Pági
na 349. •

Otra anunciando a concurso- dé trasla
de la provisión de la plaza de Pro
fesor numerario de Matemáticas, va
cante en la Escuela Normal de Maes
tros de Pontevedra.— Páginas 349

' y  350.
Otra desestimando instancia de D. Vi

cente Valls Anglés, y  nombrando a 
B. Francisco González Ponce Pro
fesor numerario de Física, Química. 
Historia Natural y  Agricultura de la- 
Escupía Normal de Maestros de Bur- 
gos,— PagFia 350.

Otra abriendo concursa parn la adqui
sición de 47 máquinas de escribir, 
con destino a las clases de Mecano
grafía de los- Institutos nacionales y  
locales de Segunda enseñanza que se 
indican.— Páginas 350 y 351.

Diva disponiendo se anuncíe entre 
Maestras Normales procedentes de 
la Escuela de Estudies Superiores 
del Magisterio, que se encuentren 
era expectación de destino, la provi
sión de la plaza de Profesora nu
meraria de Labores y  Economía do-

■ mástic a, vacante en la Escuela Nor
mal de Maestras de Castellón.— Pá
gina 351.

Otra anunciando a concurso de trasla
do la provisión de Im plazas de Pro
fesoras y  Profesores numerarios, de 
tes amgnmiums que se indicanr va- 
cantes en tes Escuelas Normales que 

se mencionan,— Página 351,

Otra resolviendo el concurso celebrado 
para la adquisición de Mapas mura
les, esferas terrestres y demas ma
terial para la enseñanza ele la geo
grafía y  la Historia,, con destino a 
tes Escuelas nacionales de Primera 
enseñanza»— Página 352,

Otra relativa a nombramiento de las 
señoras que se mencionan para pla
zas de Profesoras numerarias de'Es
cuelas Normales que se indican. — . 
Páginas 352 y  353.

Otra disponiendo que D. Pedro Gonzá
lez Jpíaz y D. Heliodoro Castro Pé
rez figuren en el primer meara,pon 
de Maes tros nacionales con los nú
meros 1.703 bis y  5.220 bis, respec
tivamente.— P.úginas 353 a 355.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a B. César Prieto de 
Cas Ir o, Auxiliar de primera clase ele 
este Ministerio, afecto cd Instituto 
local de Fregenal de la Sierra (Ba
dajoz).— Página 355.

Otra ídem id. id. a D. Damián Estados 
Rodríguez, Oficial de Administra
ción de tercera clase de este Minis
terio ^afecto a La Sección adminis
trativa ele Primera enseñanza de 
Burgos.— Página 355.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que la Junta 

mixta de Urbanización y  Acuartela
miento de Barcelona podrá llevar a 
ejecución inmediata obras y  mejo
ras en los muelles de Barcelona y  
San Beltrán del Puerto, y  la amplia
ción y reforma dé los e di fíleos de la 
Aduana, importantes diez miúones 
de pesetas.— Páginas 355 y  35-6.

Ministerio de Trabajo y Previsión,

Real orden declarando extinguida la 
Sociedad de seguros “El Amparo Fa
miliar.— Página 356.

Otra autorizando la circulación y  uso 
legal ein España de las balanzas au- 
tomáties marca “ City” de 1, 2, 3, 4,

• ñ y  10 kilogramos, de alcance.— Pá- 
\ ginas 356 y  357.

: Otra concediendo la calificación defi
nitiva de barata para una casa de 
la pro pié dad de D, José Monzón! osa, 
de Lérida.— Página 357.

% Administracion Central.

..inm* Conseco be Menib- 
. t r o s .— dunta Calificadora de  A spi

rantes a destinos p ú b licos .—  Con-.

curso extraordinario del mes de 
Mayo de 1929,— Declarando amplia-* 
da la propuesta publicada en la G a 
c e t a  del 18 de Jimio próximo pa
sado para las oposiciones a la plaztt 
de Oficial tercero de la Dipuiacióii 
provincial de Badajoz, con el sol-, 
dado licenciado Millón Bravo Molle-, 
da.— R ígiaa 357.

J u s t ic ia  y  C u l t o .— Tribunal Suprem o. 
Secretaría.— Relación de los pleitos 
Incoados ante la Sala de lo Conten-  
cios<mdmini?Iralivo.— Página 357.

Bjígíenoa.— Com isión para el señala-* 
miento de cupos de consum o m ín i
mo- anual de vinos en los térm inos 
provinciales y  municipales.— Fijan
do el cupo mínimo an nal de vinos 
comimos en el término municipal 
del Ayuntamiento de Torres (Jaén), 
Página 357.

D irección  general -de Rentas públicas.: 
Concediendo un mes de licencia por 
enfermo a D. Bernardino n errarte 
Escudero, Oficial de segunda cías 
del Cuerpo general de Administrah 
ción de la Hacienda pública.— Págú* 
na 357.

D irección  general de la Deuda y  Gla
sés pasivas.— Señalamiento de pam  

gos y entrega de valores.— Página 
358.

RclaciÓ7i de las facturas de cupones y  
títulos amortizados remitíaos al 
Banco de España para su pago.—* 
Página 358.

Gobernación. —  D irección  general dd 
Admi n i s tración. —  Concediendo au
diencia a los representóles e inte-, 
resados en los beneficios de la 
dación instituida en Santestebañ; 
(Navarra) por doña Rosa Seminario, 
Página 358.

F omento,— D irección  general de Obréig 
públicas. —  Aguas. —  Resolvienao el 
proyecto de replanteo de los iré i  
saltos del aprovechamiento de aguasé 
de los rios Tajo y  Tiéiar, en la pro-, 
vincia de Cáceres, para usos indusn 
trioles, presentado por D. José 

Olano, Conde de Fu/oís.— Página 358
Economía Nacional. —  Consejo de T$ 

Economía Nacional.— Sesión de Be-s 
fensa de la Producción.— Auxilios 5 
las Industrias.— Petición de D. Lui§ 
Beraza Zárraga Director Gerente d& 
la S. A. Fundiciones Bolueta, de au-. 
silio para la industria “Fabricación^ 
de cilindros de acero — Página 359. 

áne^o único.—  Subastas. — A^minis* 
tración provincial.— Anuncias Dg 
previo pago. —  Edictos. —  Cuadros;
ESTADÍSTICOŜ

PARTE OFICIAL

8. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
fq. D. g.), S. M* la Reina Doña Victos 
ría Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúanm
Sin novedad &a su importante salud*

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES DECRETOS 
; Mum. f  .634.

Tengo en dar Mi beneplácito al 
nombramiento becbo por S. S. a fa
vor de D. Lino Rodrigo Huesca, Maes-. 
trescuela de la S. L M. ele Granada, 
para el cargo y dignidad de Obispo 
auxiliar del Emmo. Sr. Cardenal .Ca-. 
sanova y Marzo!, Arzobispo de Gra
nada, asignándole la dotación anual 

vele. i'O.OOC? pesetas.

Dado en Mí Embajada He Londr.Qg 
á  nueve de Julio de m ij nqvecieníp| 
veintinueve.

ALFONSO!
®1 Mlrlstro áe Justicia j  Cuite»

G alo Pontb E scartín ,

Núm.'f.63B.
Tengo en nombrar para la Canon

jía vacante: en la Santa lglesia Catgf 
dral do Yitoria, por promoción HÉ 
D* Felipe Abad, a D. Lucio AseneS
López, propuesto pii primer lugar p||

" •   ~
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!el Tribunal de oposición, con arre
glo al Real decreto' concordado de 6 de 
Diciembre de 1888.

Dado en Mi Embajada [de Londres 
[a nueve de Julio de mil novecientos 
veintinueve.

ALFONSO-
El Ministro de Justicia y Culto,

G a l o  P o n -tb  E s c a r t ín ,

Rlúm.. t.SSIL

Vengo en nombrar para la Canon
jía regular vacante en ¡la S. I. Colé-: 
gial de San Isidoro, de León, por de
función de Di Arsenio Fernández, a 
D. Fausto Cuevas y Cuevas, propues
to en primer lugar por el Cabildo 
de la misma Iglesia, de conformidad 
con lo que dispone ¡la Bula “ Inter 
Plurtma” y el Real decreto concor
dado de 20 de Febreo de' 1803.

Dado-en Mi Embajada de Londres 
a nueve de Julio de mil novecientos 
veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto, .

Galo  Ponte  E scar tín ,

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
■ Rlúm. 1.637.

A propuesta del Ministro de Ma
rina y de acuerdo con Mi Consejo 
[de Ministros,

Yengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al. Mi

nistro de Marina para concertar di
rectamente con la Sociedad anónima 
“Construcciones aeronáuticas" la ad
quisición de los repuestos necesarias 
-para los b idroaviones “Dornier - Wal” , 
[en armonía con lo dispuesto en MI 
Decreto de; 18 dé Septiembre dé 1923, 
dentro del límite de 204.253,95 pe
setas.

IBado en Mi Embajada en Londres 
a nueve de Júíio- de mil novecientos 
veintinueve.

■

El Miuistro de Marina,
Mateo Gargía y  BE LOS- ReYESv

Rki«n».
A propuesta del Ministro de Mari

na y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Yéngo en decretar lo siguiente: 
Artículo, 1.°: Sé aprueba el contrato 

celebrado' en 3 de M^yo' último;1 entre 
el Ministerio de Marina y la Casa 
“N. Y. Hazemeyer’s Signal Appars-

ten”, en Iíengelo (Holanda), para la 
entrega, de los aparatos dé la direc
ción de tiro para el crucero “Blas de 
Lezo”, por la cantidad de 68.055 li
bras esterlinas y 10 chelines, éqb iva- 
lentes a un 1.744.998 pesetas [con 6¡0 
céntimos.

Artículo' 2.° Be' autoriza [al Minis
tro de Marina para concertar directa
mente y sin formalidades de subasta, 
con los Astilleros Echevamieta y La- 
rrínaga, de Cádiz, la instalación á 
bordo- dlel material de referencia, den
tro del límite de 384.636 pesetas, to
do ello de acuerdo’ con la Real orden 
de 18 de Diciembre último sobre eíl 
particular.

Dado en Mi Embajada [en Londres 
a nueve de Julio de mil novecientos 
veintinueve.

ALFONSO
El Ministro Se Marina,

Mateo Ga r c ía  y  de los Re y e s .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

EEAL ORDEN

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo
prevenido en el Real decreto de 27 
dé Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que, previo el pa
go del impuesto especial y  demás 
derechos establecidos, . [se espida, 
en el término señalado, Real Carta 
de sucesión en el título de Marqués 
de la Conquista, a favor de doña 
María Orellana y Ullon, por defun
ción . de su padre, D. Agustín- Ore- 
llana y  Pérez Aloe, entendiéndose) 
hecha ésta sucesión sin perjuicio 
de tercero de m ejor derecho.

De Real orden lo participo a VI E. 
para su conocimiento ' y efectos 
procedentes en el Ministerio de su 
digno cargo, remitiendo, a título dé 
devolución, el expedente seguido 
con tal motivo. Dios guarde a Y. E, 
muchos años. Madrid, 13 de Julio 
cíe 1929,

PONTE
Señor’ Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm.-'62*

Excmo. Sr.  V isto él expediente 
incoado en lá Dirección General de 
Navegación para el abono de las pri-

mas a la construcción naval deven
gadas en el año 1928,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado1 por la Sección de 
Intendencia y él Tribunal Suprem[q 
.dé la Hacienda pública, se ha ser
vido disponer e l abono de las referi
das primas en cantidad total, dé sie
te millones nueve mil trescientas 
treinta y d.Qís pese tas sesenta y tre£ 
céníianos {7.009,3312,63,), distribuida^ 
en la forma que se detalla en la re
lación adjunta y previos los requi
sitos prevenidos en el Real decreto- 
ley de 21 de Agosto de 1925 y Re
glamento para su aplicación de 6 de 
Septiembre siguiente. Este pago de
berá afectar al concepto1 correspon
diente dél capítulo, ¡2'Y  artículo 2^ 
del vigente presupuesto del Ramo', 
donde existe crédito suficiente; que* 
dando en tramitación el expediente 
relativo a las que pudieran corres
ponder por los vapores “Ehro” y 
“Sil” , cuyq importe, incrementado &í 
que -se aprueba, no* excede d.e.1 cré
dito presupuesto'.

Dé Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y demás efectos. B íqf 
guardé a Y* E. muchos años. Madrid*
5 de Julio dé 1929.

GARCIA

Señor Director general de Navega
ción* ■

Relación que se cita en la precedente 
Real orden,

Peseta^ ;
-.í   .  n W '"

Unión Naval dé Le
vanté, de Madrid:
Por la construcción del 

buque número 8, dé- 
n ominado “B to  ¿F;ú
tara” .........   ,    §2Q.ll|2,3ía| j

Idem id, da los plazos j
cuarto y quinto del 
b u q u e  número 10, 
nombrado “ General
Sanjurjo”  ............. 1961837,8$
Lozano y Yarela, de 

Bilbao:
Por la construcción de V

la- gabarra “Juan”.... 18.564,4$
Idem. :di de lá ídem

“Antón’* ¡2^130^8’
Enrique Lorenzo y 

Gompañía, de. Yigo:
Por lá construcción de . 

la batea “Romiperro-
cas número i " .............

Idem id- de IJá gabarra
“ S- G. O....G....núme
ro 26” ...  31.718,H
Comunidad de Bienes >

Echevarrieta y Larrina- 
ga, de Bilbao i
Por la construcción del - -

vapor: “Margarita 11*. 49,3T£¿JJ[
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Pesetas. ■

(Sociedad Española de 
Conlsfrucción Naval, efe 
Madrid:
Por la construcción del 

quinto plazo del va
por “Juan Sebastián
El can o ”  ................   1.773.647,39

Idem id. del tercer pla
zo del vapor¡ “Maga
llanes” ...........   805.778,60

fdem id. del quinto ídem
ídem ...........  1.509.000,52

Idem id. del ídem ídem 
“Marqués de Comi
llas” .....................    1.602.928,80

Idem id- de los gángui
les números 31 y 32. 36.006,08

Por la construcción de
la- draga “Genil”...... 20.034,08

Total..........  ........ 7.009.332,63

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

RSúm. 577.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
lia tenido a bien disponer que se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  1a. ins
tancia elevada a este Ministerio por 
p. Juan Calabuig y Calabuig, Director 
ponente de la Sociedad anónima “Silos 
Españoles”, en la que solicita autori
zación para establecer en el puerto de 
Valencia, y en. régimen de Depósito' 
franco, unos almacenes para cereales 
y  granos, a fin de que, con arreglo al 
artículo 7.° de las Ordenanzas genera
les de la Renta de Aduanas, puedan 
presentarse, dentro del pfazo de un 
mes, las reclamaciones oportunas por 
las personas o entidades a quienes in
jiérese la petición formulada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Julio de 1929, >
í CALVO SO-TELO

Señor Director general de Aduanas.

Instancia que se cita.
Excmo. Sr.: Juan Calabuig y Cata- 

guig, como Director Gerente de la So
ciedad anónima “Silos Españoles”, 
constituida ante el Notario de Madrid 
í). Jesús S. Coronas, con domicilio so- 

: bial en Madrid, avenida de Pi y Mar- 
gall, número 18, a V. E. con el debido 
Respeto expone:

Que esta nueva Empresa industria! 
Jan explotación, considerando' de gran 
futilidad pública para el puerto de Va
lone i a el es t ab 1 ec i m i e n i o de u ¡n Silo 
con elevadores y transportadores me- 

• fcánitcoíneumáticos para la .qarga y. des- 
barga y depósito de cereales y granos 
a  granel y en sacos que conduzcan los 
Imques eme frecuentan dicho puerto,

con cuiva mejora podrá conseguirse, no 
sólo-.rápida manipulación en las faenas 
de caiga y descarga de dichas mer
cancías, sín mermas ni deterioros, si 
que también una evidente economía 
para el comercio'de esa clase de mer
cancías, la cual será convenientemente 
depositada en el Silo basta su venta o 
transporte, según la negociación que 
corresponda. Para llevar a la práctica 
la¡s ventaja s ap 1 ic a b i es de 1 a imp l a n - 
tación de los servicios de los Si ios, se 
necesita adoptar el régimen de Depó
sito franco.

Suplico a V. E . : ■
Primero. Que, con arreglo a lo dis

puesto por las vigentes Ordenanzas 
generales de la Renta de Aduanas (Real 
decreto de 14 de Noviembre de 1924) 
en sus artículos 7.° y 8.°, se conceda 
a esta Empresa el régimen de Depó
sito franco para los Silos del puerto 
de Valencia solamente para mercan
cías como cereales y granos (al igual 
como funcionan los Silos del puerto 
de Génova (Italia), sujetándose esla 
Empresa “Silos Españoles” a todas las 
disposiciones previstas en las citadas 
Ordenanzas, que se determinan en sus 
artículos del 4.° al 9.» y del 220 al 225. 
relacionados con el régimen de Depó
sitos francos.

Segundo-. Que, con -arreglo al ar
tículo 8.V apartado A), de las Orde- 

1 nanzas, se conceda a esta Empresa el 
plazo de un año que se determina pa
ra  poder presentar los planos, Memo
ria explicativa de la organización a 
establecer como Depósito franco y su 
situación en el puerto de Valencia.

Tercero. Se acompaña a esta ins
tancia los planos d!eft actual proyecto 
de los Silos que se han de construir 
en el puerto de Valencia;

Reglamento de aplicación de sus ser
vicios y sus tarifas aplicables a los 
diversos servicios;

Memoria explicativa del funciona
miento de los Silos.'

Es gracia que espera merecer de 
V. E., cuya vida guarde Dios muchos 
años.

Madrid a 11 de Junio de 1929.—So
ciedad anónima “Silos Españoles”.— 
El Director Gerente, J. Calabuig. 
Excelentísimo señor Ministro ue Ha

cienda.

, /  . Núm. 578.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia  p re 
sentada por D. José Martínez Si- 
marro, como Presidente de la Aso
ciación de Ayudantes de Obi as pú
blicas, en la que solicita que, h a 
ciendo uso de la autorización que 
concede la regla  54 de la In s t ru c 
ción de 8 de Mayo de 1928, se fije 
el coeficiente del 50 por 100 por de
ducción de gastos  p a ra  las gratifi
caciones fijas que percibe el pe rso 
nal facultativo de las diferentes De^ 
pendencias de Obras públicas, en 
atención a los gastos  que llevan 
aparejados iosr servicias por  los que 
se conceden dichas, gatificaciones:
.. Resultando que pai a fundamen

ta r  su pretensión alega que por Real 
orden de 9 de Octubre último se. lux 
fijado el coeficiente del 50 por 100 
para las gratificaciones fijas que 
perciben los funcionarios que rea-  
1 i z a n los se r vi c i o s de i n s p e c c i ó n en 
las líneas férreas que son de an á 
loga natura leza  a las gratificacio
nes fijas que devengan los Ayudan
tes de Obras públicas:

Resultando que la citada ins tan
cia fué rem itida a informe de la 
Dirección general de Obras públi
cas, la que ha informado lo s iguien
te: Que por Real orden de 24 de Fe- 
b r ero de 1928, e 1 M i n i s t e r i o de F o 
mentó manifestó a, la Ordenación de 
Pagos correspondiente que es t im a
ba que las gratificaciones señaladas 
al personal facultativo de Obras 
públicas debían gozar del coeficien
te de deducción por gastos que se
ñala la Instrucción  de 8 de Mayo 
de 1928 para  las dietas que deven
guen los funcionarios públicos por  
servicios prestados fuera de su re
sidencia habitual, y que como fún- 
d a m e ni o. de e s í e c r  i t e r  i o s e c o a s ig 
naba en el texto de la Real orden 
q u e, c o n f o r  rn o a 1 R e g l a i n e n t o p a r a 
el abono de indemnizaciones al per
sonal fa c u l ta ; fvo de Obras públicas, 
éste tiene el deber inexcusable de 
hacer a las olmas cuya dirección e 
inspección le estén encomendadas 
el número de v isitas o rdinarias que 
en el mismo se determ inan y las 
ex trao rd inar ias  que puedan exigir, 
tales obras señalándoles el propio 
Reglamento el impende de las odio- 
tas que deben percibir por sus sa 
lidas; que des le  el presupues to
1924-25 se modificó el sistema de 
re sa rc ir  a los citados funcionarios  
de los gastos  consiguientes a sus 
salidas, .substituyo!.José las dietas 
reg lam entarias  anejas  a las mismas 
por una gra tifio i *ióa fija anual, 
excepto en los .estudios y rep lan 
teos, y que desde entonces vienen 
figurando en p ies .y pues t i  los crédi
tos necesarios para satisfacer di
chas gratificac 'xaes; j  q u i  las cita
das gratificaciones llevan obligación 
de atender .con chas y sin c tra  r e 
muneración o dieta, a los gas tes  que. 
originen las salidas que. t i ^ e n '  que 
i eali z a r  lo s fu no i o iiiiri o s f anuí ial i- 
.vo.s de Obcas r 'nfi Vii, y que pod 
ello tales gratificaciones responden 
a igual finalidad que las dietas que 
en otros casos devengarían. P o r  to
bo  ello estim a la Dirección general 
■de Obras públicas que, conform e a 
lo que se indicaba en la Real orden 
que transcr ibe  y a lo dispuesto 'en
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Ja de es te  M inister io  fecha 9 de 
p e t u b r e  de 1928, d ic tada  p a ra  r e 
so lv e r  caso  aná logo  p lan teado  por  
los  función a r io s  técn icos ene a r g a 
dos  do la inspección a las  líneas 
f é r re a s ,  p rocede que sólo sean  g r a 
v ad a s  en el 50 por  100 de su im 
pon' e las g ra  t if icaeiones fijas que 
perc ibe  el p e rsona l  f a c u l ta t iv o  de 
la s  dependencias  p ro v in c ia le s  de 
O bras  púb l icas :

C onsiderando que el p á r r a f o  
te rc e ro  del a r t ícu lo  4.° del D ec re 
to - ley  de 15 de D iciembre de 1927 
d e te rm in a  que se rán  obje ío  de de
ducción , según  coeficiente que la Ad
m in i s t r a c ió n  f ija rá  r e g ia m e n  ta r i a -  

• mol ne, 1 a s r e t r i b u c i o n e s c o m p 1 o m en- 
' . tartas de sue ldos o h a b e re s  fijos que 
p o r  serv ic ios  o com is iones  que lle
v en  a p a re ja d o s  g as to s  o p e r ju ic io s  
p e rc ib a n  los co n tr ib u y en te s  com 
p re n d id o s  en los a p a r ta d o s  a ) ,  b ) ,  
p) y d) del a r t ícu lo  1.°; pero  que la 
I n s t r u c c ió n  p rov is iona l  de 8 de Ma
yo de 1928 sólo a u to r iza  la d educ
c ión  del 50 por  100 para.--las. “die

n ta s ” que perc iban  los co n tr ib u y en 
tes  de los d ichos a p a r ta d o s  cuando  
¡se abonen p o r  se rv ic ios  que hayan  
ide r e a l iz a r se  fu e ra  de la pob lac ión  
fm que el co n tr ib u y en te  e je rza  h a 
b i tu a lm e n te  el ca rgo  y p a ra  Jas 
“a s ig n a c io n e s  de r e s id e n c ia ” en 
M a rru e c o s  que d is f ru te n  los fun -  
■pionarios civiles y m i l i ta re s :  

C onsiderando  que en la c i tada  I n s 
t r u c c i ó n  no se fija coeficiente de 
¡deducción p o r  g a s to s  p a r a  las r e 
m u n e ra c io n e s  de que se t r a t a ,  las 
[cuales f igu ran  en el a r t ícu lo  3.°, 
¿Capítulo 3.° de la  secc ión  sex ta  del 
P r e s u p u e s t o  de g a s to s  p a r a  1929 y  
1930, con la denom inación  de “ g r a 
t i f icac iones  an u a le s  al p e rso n a l  f a 
c u l ta t iv o  p o r  el se rvic io  de d irec -  
[cLóm y a d m in is t ra c ió n  de o b ras  de 
[ca rre te ras ,  cam inos  vec ina les ,  p u e r 
cos y fa ro s  que se rea l iza n  p o r  ad 
m in i s t r a c ió n :
’ C ons iderando  que siendo c ier to  
■que las g ra t i f ic ac io n es  fijas que 
p erc ib e  el p e rso n a l  f a c u l ta t iv o  de 

■•¿as dependenc ia s  p rov inc ia les  de 
"Obras pú b l ic a s  h a n  venido a s u s t i 
t u i r  a las  d ie ta s  que a n te s  p e rc i -  
.[bía el c i tado  p e r s o n a l  como r e s a r 
c im ie n to  de los g a s to s  que les o r i 
g in a  las  sa l id as  f u e r a  de su  r e s i 
d en c ia  p a r a  e f e c tu a r  las  v is i ta s  de 
. in specc ión  a las  obras-  ele que e s -  
¡tán en c a rg ad o s ,  no cabe n eg a r  que 
- f s t a s  g ra t i f ic ac io n es  t ienen  c a r a c -  
l e r í s t i c a s  d is t in ta s  de las r e s t a n t e s  

-Rem unerac iones que rec iben  ta l  de- 
yñóm inae icn ,  y si el m otivo de su

devengo es el m ism o que el de las 
d ie tas  que se a b o n a n  p o r  se rv ic ios  
que rea l iza n  los fu n c io n a r io s  f u e ra  
de su  res idenc ia  h ab i tu a l ,  c o n s t i tu 
yen “u n a  fo rm a  de d ie t a s ” y deben 
gozar  tam bién  del beneficio de de
ducción seña lado  p a ra  és ta s ,  y .co
mo según  la reg la  54 de la I n s t r u c 
ción p rov is iona l  de 8 de Mayo de 
1928, el M in is tro  de Hacienda q u e 
da a u to r izad o  p a ra  d e te r m in a r  el 
coeficiente de deducción  p o r  g a s to s  
que en su caso  co r re sp o n d a  a las  
u t i l id ad e s  que se ob tengan  p o r  s e r 
vicios o t r a b a jo s  que lleven a p a r e 
ja d o s  g a s to s  o p e r ju ic io s  y que no 
te n g a n  as ig n ac ió n  especial de coe
ficiente en dicha In s tru cc ió n ,  p r o 
cede, hac iendo  uso  de ta l  a u t o r i 
zación d e c la ra r  que las ex p re sad a s  
g ra t i f icac iones  so lam ente  deben g r a 
v a r se  en el 50 por  100 de su  to ta l  
im porte ,  del m ism o modo que se se
ñaló  el c i tado coeficiente del 50 p o r  
100, p o r  Real o rden  de 9 de O ctubre  
últim o, p a ra  las g ra ti fica  clones f i 
ja s  qué perc ibe  el p e rso n a l  de las 
D iv is iones  de f e r ro c a r r i le s  encanga
do del serv ic io  de inspecc ión  a las  
l íneas f é r r e a s  y cuyas  g ra t i f ic ac io 
nes  tienen ig u a les  c a r a c t e r í s t i c a s  
que las que devenga el p e rso n a l  de 
las  dependenc ias  p rov inc ia le s  [de 
O bras  púb licas .

E n  su  v ir tud ,
S. M. el Rey (q. D. g , j ,  de c o n 

fo rm id ad  con lo p ro p u e s to  p o r  la 
D irecc ión  genera l  de R e n ta s  p ú b li
cas, se ha  servido d isponer,  con c a 
r á c te r  general,  que las g ra t i f ic ac io 
nes que en s u s t i tu c ió n  de las d ie tas  
p e rc iben  los fu n c io n a r io s  técn icos  
de las dependenc ias  p rov inc ia les  de 
O bras  púb licas ,  sólo deben se r  g r a 
vadas  en el 50 p o r  100 de *su im 
po r te ,  en a ten c ió n  a los g a s to s  que 
lleva a p a r e ja d o s  el se rv ic io  po r  que 
se devengan; s iem pre  que s t  h a g a  
c o n s ta r  que so t r a t a  de tal clase de¡ 
re t r ib u c io n es  y m ie n tra s  no  se. m o 
difique en su  fo rm a  o se a l te re  su  
n a tu ra le z a .

De Real o rden lo digo a V. I. p a 
r a  su  conocim iento  y dem ás  efec
tos. D ios g u a r d e '  a Y. T. m u c h o s  
años .  Madrid, 10 de Ju l io  de 1929.

CALVO BOTELO
Señor D ire c to r  gene ra l  de R e n ta s

púb licas .

Núm. 573.
S. M. el Rey (q. D . g.) se h a servi

do nom brar  por el artículo l.°, le tras 
G-b) del Realdecreto de 20 de Enero 
de 1925. ■ Auxiliares de p r im e ra  clase

del Gu-erpó general de Administración . 
de la Hacienda pública, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas y destino a las 
oficinas p rov inc ides  de este Ministe
rio, que se. indican en la ad jun ta  re"* 
lación, a los opositores aprobados éñ 
expectativa de destino que se figuran 
en la misma, los cuales [deberán po
sesionarse de sus destinos en un  pla
zo que. no excederá de quince días, a 
p a r t i r  del siguiente al e.n que se p u 
blique esta disposición en la G ageta  
u e  M a d r i d .

De Real orden lo digo a Y. S. pa ra  
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a Y. S, 
muchos años. Madrid, 11 de Julio  de 
1929.

CALVO BOTELO '
Señor Jefe de Personal de este Minisv

terio.
Relación que se cita.

Número del opositor, 208.— Doña 
María de la, Soledad Muruvc Cardona. 
Dependencia a que va destinada, De
legación de Hacienda en la provincia 
de Sevilla.

209.—Doña. María Antonia Cortijo 
López. Idem íd. íd. de Burgos.

210.— Doña Rosario Tejero  Langa- 
r i ta .  Idem id. íd. de Castellón.

211.—Doña T rin idad Puértolas Es-, 
porrín . Idem íd. íd. de Tarragona. :

212.—ID. Ramón Ortells Simón. Sub- 
delegación de Hacienda en Cartagena.

213.—Doña María Luisa Martínez 
Losada, Idem id. en Gijón.

214.—D. Bernardo Fon t Ballester. 
Delegación de Hacienda en la provin
cia de Badajoz.

215.—'Doña. Teresa Solé Palou. Idem  
ídem íd. de Huelva.

216.—D. Pelayo Villanueva Sánchez. 
Subdelegación de Hacienda en Alcoy.

217.— D. Hilario F erm ín  Roja.s De'-* 
legación de Hacienda en la provincia 
de Teruel.

218.—ID. Manuel Blanco MaeSVe.' 
Idem íd. íd. de Cácerés. i

Aprobado po r  S. M.—Madrid, 11 da 
Julio  de 1929.— Calvo Sotelo. ¡

Núm. 580.
I lmo. S r . : Conforme a lo acordado» 

en sesión de 28 de Jun io  del año ac
tual por  la Ju n ta  Superior Consulti
v a  de Ja Contribución industrial,  en 
cum plimiento de lo ; dispuesto en la 
base 55 de ha Ordenación del tr ibuto, 
aprobada por Real decreto de 11 de 
Mayo do 1926, ha  formulado el si
guiente d ic tam en:

“E xcmo. S r . : Vista la instancia 
presentada por el Presidente y Se
cre tar io  de la Sociedad de Maestros 
p o ceros “La S u b te r rá n ea”, de esta 
Corte, en solicitud de que se les con
ceda el seguir tr ibutando cómo cons
tructores  de pozos y norias, amplián* 

dolo a la construcción d¡e a lca n la i i -
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liados y formando gremio separado 
de los Maestros albañiles, no obstan
te el ‘tributar con cuota igual a éstos, 
y que no- se autoricen, aquellos tra
bajos más que a los referidos cons
tructores de pozo:

Considerando que, teniendo. en 
cuenta los fundamentos que inspira
ron la Real orden de 11 de Junio cüe 
1928 para obligar a los constructores 
de pozos, cuando a la vez realizasen 
trabajos de alcantarillados,' a contri
buir como Maestros albañiles, ya que 
las obras que aquéllos llevaban a cabo 
entraban de lleno en las caracterís
ticas del ramo de albañilería, no pro
cede rectificación alguna sobre la tr i
butación que corresponde a los cita
dos constructores de pozos:' 

•Considerando, esto no obstante, que 
la industria de los constructores de 
pozos y alcantarillas es una industria 
especializada, sobre todo en las gran
des poblaciones, y que, por lo tanto>, 
es: lógico y equitativo- que a estos in
dustriales se les conceda formar gre
mio separado de los Maestros alba
ñiles, toda, vez que no realizan todas, 
sino una solamente, de la,s obras que 
comprende la albafíiería, y que, por 
lo. general, ellos son Ies ene argados 
de ejecutarlas por ia. analogía que los 
trabajos de construcción de alcanta
rillas y atarjeas tienen con las de 
pozos y norias; f  

Considerando que. no cabe acceder 
a. la exclusiva que para estos traba
jos solicitan los interesados, puesto 
que en manera alguna debe restrin
girse a. los Maestros albañiles la rea
lización de obras comprendidas den
tro de su ramo y para las qrn siem
pre, con la cuota que satisfacen, es
tuvieron facultados,

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a Y. E. que el 
párrafo que figura a continuación del 
epígrafe 57 da la. clase 4.a de la sec
ción 3.a de la tarifa 1.2 se redacte 
nuevamente de la siguiente manera: 

“Si esios-, industriales sé; dfedican 
también a la construcción de alcan
tarillas o atarjeas, tributarán por el 
numero 20 de ía clase *La de la tari
fa 4.a, formiand ó gr-em I o ^-unra do de 
t e 1 Maestros albañiles

Y conformándose & M. el Rey (que: 
Dios guarde) con el preinserto dic
tamen, se ha servida resolver como 
en el mismo se propone.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
kt conocimiento' y efectos eonsiguien- 
fees. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, f i  de Julio cfe_l92f.

• CALVO BOTELO '
Beñm Director general de Rentas pú-

Núm. 581.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acorda
do en sesión’ de 28 de Junio del año 
actual por la Junta Superior Con
sultiva de la-Contribución induslri al, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Base 55 fie la Ordenación del tri
buto, aprobada por Real decreto de 
lil de Mayo de 1926, se ha formula
do el siguiente dictamen:

“Escmo, Sr.: Vista la instancia 
presentada por el Presidente del Co
legio de Médicos de la provincia de 
Toledo, solicitando en primer Jugar 
qué los profesionales que ejerzan 
fuera del pueblo de su residencia 
no tributen con la cuota máxima de 
la provincia, y en segundo, que los 
de los pueblos' mancomunados no 
contribuyan por visitar el pueblo 
anejo, así como- el que. no lo hagan 
igualmente los que asisten a pu-eblo 
cercano en que esté vacante la ti
tular :

Considerando que en el escrito del 
Colegio de Módicos se plantean los 
siguientes casos respecto a la tribu
tación de estos profesionales: 1.° Si 
los que ejercen fuera del pueblo de 
su residencia deben tributar con la 
cuota máxima de la provincia. 2.* Si 
lias de los pueblos mancomunados 
que han de visitar el anejó por for
mar parte de una sola titu lar, han 
de trib u tar también por éste; y 3,° Si 
deben tribu tar y cómo los1 Médicos 
que asistan temporalmente a pueblo 
cercano al de su residencia, por es
tar vacante la titu lar del mismo*:

Considerando que en cuanto al p ri
mer caso, debe tenerse en cuenta que 
el facultativo está autorizado, con el 
pago de su cuota por industrial, para 
ejercer en territo rio  del partido mé
dico en que resida, entendiéndose por 
partido médico, según lo define el 
Diccionario d'e la Administración es
pañola, fundado por el Sr. Martínez 
Alcubilla, todo- Municipio & agrupa- 
efón dé varios qee proveen ai sosfe- 
nirni ento de wk Profesor titula**- de 
Medicina, para -concretarnos a la es
pecialidad de los que iri-slan este: ex
pediente, y que si ejerce fu era  del 
parí ido médico de su residencia, es 
de aplicación lo dispuesto' en la Ba
se 26 del {Real decreto de 11 de Mayo 
de 1926, según la cual, los profe
sionales con título facultativo po
drán ejercer en toda la provincia de 
su residencia pagando la cuota ma
yor que en la misma tenga asignada 
su profesión, lo que quiere decir 
que si el ejercicio de esta profesión 
no se extiende a toda la provincia, 
sino sólo a determinados pueblos, la 
cuota mayor que ha de exigírseles 
es la que corresponda dé entre los

pueblos en que ejerzan, pero no la 
mayor de la provincia, por ejemplo 
la de la capital, si a ella, no extien
den el radio de sus actividades pro-; 
lesiónales, cuya interpretación de la 
Base mencionada está de acuerdo; 
con Jos' dictados efe ia equidad y con 
los intereses de los .contribuyente^ 
siempre respetables para el Fiscp 
mientras no estén con él en pugna,,; 
y con la que no sufren perjuicio los 
compañeros del profesional que ve-* 
si dan en pueblos o ciudades a ío$ 
que éste no llegue en el ejercicio; 
de su profesión; en tenca éildoise qué 
igualmente tiene aplicación él pre
cepto de la citada Base 26, que cus-: 
pone que, a los efectos de la ismai 
y en relación con el servicio profe
sional de ¡los Médicos y Cirujanos,; 
se considerará también como ejerció 
ció en la provincia el qué tenga lu-: 
gar en un radio de 50 kilómetros y 
alrededor del Municipio en que el! 
profesional resida habitualmente, yt 
por tanto-, no importa, para que sub-< 
sista la teoría- sustentada, que 
pa rí ido médi co en que el Médio.'oj 
ejerza también, pertenezca a otr#  
provincia del de su residencia, siem-, 
pré que esté dentro del radio de losj 
50 ltiiómetros:

Considerando que aunque el con-: 
ce.pto de “partido médico”, en lá 
forma antes expuesta, parezca con-: 
traerse al Médico< titular, no debe ha-; 
cerse diferencia, a los efectos tribu-: 
tarros, entre tal facultativo y su$ 
compañeros que en el mismo partíd í q ¡ j  
ejeirz-an la profesión libremente, ya¡ 
que otra oo-sa sería colocar a éstojáí 
en desventajosas .condiciones para cois 
la Administración que a aquél, y tal/ 
diferencia de trato fiscal no debe ems 
picarse en un buen régimen contris 
butívo:

Considerando que, en cuanto* al se-, 
gun-d'o cae o planteado m  la sqliieitwft 
es decir, si los Médicos dé púeMbl 
mancomúnados; qué han de visitar e$ 
anejo por formar parte- de una sola] 
titular han de tributar también poní 
éste, ha de tenerse presenté que 
Reglamento sobre población y térmh-; 
nos municipales, de 2 de Julio de 1924* 
y disposiciones concordantes del ES* 
fatuto municipal, después de di&pbh 
ner en su artículo 12 que para consH 
titu ir una Mancomunidad q íe se pron 
ponga únicamente; establecer y  sos-: 
tener los servicios dé asistencia' mé* 
dico-farmacéutica y  de Profesora éti 
partos,. bastará el acuerdo de fas €$h. 
misiones permanentes y de las 

Tocaciones municipales, haciendo obfh 
gatoria esta agrupación de MunicipIdH 
por el artículo í-4 para los que itájj 
cuenten por sí solos con recursos súfc
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ftci entes para, cubrir estas aten-clo
nes; y permitida por* las leyes tai- 
mancoiiranidad d'e pueblos a los elec
tos del nombramiento d.e un Médi-co 
ti Mar, constituyéndose así un soto* 
partido médico coa los diferentes Mu
nicipios, es evidente que sólo debe 
pagar una cuota por visitar el terri
torio' de todo su partfdo- médico’, ca
pitalidad y anejos, corno es uno solo 
el sueldo que percibe; pero debiendo 
entenderse siempre q'ue la cuota a 
satisfacer habrá de ser la mayor de 
todas las que correspondan a los dis
tintos pueblos que constituyen la 
Mancomunidad y el anejo que forman 
la titular:

Considerando que el tercer caso que
so debate, o sea si deben tributar y 
cómo los Médicos que asisten tempo
ralmente a pueblo cercano al de su 
residencia por estar vacante la titu
lar del mismo, de lo anteriormente 
expuesto se deduce que deberán tri
butar con la cuota más alta de los 
partidos médicos que visiten, cual
quiera que sea la causa que origine 
ésta ampliación de servicios profesio
nales y por el tiempo a que se con
traiga:

Considerando que el criterio con
signado concuerda con lo dispuesto 
en la base 26 de la Ordenación del 
tributo, que al conceder el ejerci
cio en toda la provincia de las pro
fesiones con título facultativo con 
:el pago de la mayor cuota que en 
pila tenga asignada la profesión, 
permite aplicar a una parte del te
rritorio provincial el mismo régi
men establecido para la totalidad, 
extensión que es además necesaria 
tratándose de la profesión médica, 
[por su índole y condiciones, apli
cándole además la circunstanci ali
ndad del radio de 50 kilómetros que 
[para dicha profesión ósfabléee el 
Segundo párrafo de la base 26 ci
tada,

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer á V, E. se de- 
piare que los Médicos que ejercen 
[en uno o má.s partidos y en general 
[en varios pueblos de una misma 
provincia o en distintas provinoias, 
[en un radio de 50 kilómetros alre
dedor del Municipio en que el pro
fesional resida habitualmente, ha
brán dé [satisfacer una sola cuota, 
que lia de [ser¡ la correspondiente 
[al pueblo; qué tenga [señalada lá 
mayor cuota; de profesión éntre to
dos los’ pueblos [a que el Médico: 
[extiénda su acción facultativa y 
[que reúnan dichos pueblos las con
diciones expresadas, y qué éfl el [oa-:

so de que un Médico de una titular 
asista temporalmente a los pueblos 
de otra por estar ésta vacante, se 
aplicará el régimen expuesto, pero [si1 
correspondiera cuota mayor se sa
tisfará sólo la diferencia y ésta pop 
el tiempo a que se contraiga lá 
asistencia a la titular vacante.5’

Y  conformándose S. M. el Rey  
(q. D. g.) con el preinserto iicta- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

Be Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos [con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu- 

■ chos años, Madrid, 11 de Julio dé 
19219.

CAL YO SOTELO

Señor Director general de Rentas 
públicas.

Núm. 582.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 
eñ sesión de 29 de Mayo del año ac-. 
tual por la Junta Superior Consul
tiva de la Contribución industrial, 
en cumplimiento de ¡lo dispuesto en 
la Base 55 de la Ordenación del tri
buto, aprobada por Real decreto de 
11 de Mayo de 1926, se lia formula
do el siguiente dictamen:

“Exemo. Sr.: Yisfa la instancia 
suscrita por el Yicepresidente y Se
cretario de la Confederación Gre
mial Española, en solicitud de que 
se disponga la aclaración de la Ba
sé 48 de la Ordenación del tributo, 
en el sentido de que la facultad con
cedida a los Gremios no debe esti
marse restrictiva, sino que puedan 
formular la propuesta de Inspecto
res las Asociaciones gremiales, o sea 
las entidades libres integradas por 
comerciantes o industriales:

Considerando que la Base 48 de 
la Ordenación dé la Gpntrifeución in
dustrial, ai conceder facultades in
vestigado/tas a las Cámaras de Go-- 
mercio, Gremios y Colegios oficiales, 
para evitar el intrusismQ y la oculta
ción, no hace mención expresa al 
referirse a tes gremios, si en el con
cepto de tales han de estimarse sólo 
los que ei Reglamento del impuesto 
reconoce y regula para determina
dos fines, y muy principalmente para 
el reparto de las .cuotas* de tarifa 
éntre todos, los industrialés que en 
una misma ¡localidad ejercen lá mis
ma industria, clasificada en un solo 
epígrafe de las Tarifas que tenga la 
condición de agremiable, o si es ex
tern ib le ál concepto gramatical de 
gremio, que es, en la acepción apli
cable, el conjunto- dé personas que 
tienen el mismo ejercicio, profesión 
o [estado [social:

Considerando que siendo la fina-: 
lidad perseguida por la Base 48 con-? 
cediendo facultades investigadoras a¡ 
entidades que no soii la Administra
ción misma, la evitación del intru-v 
sismo y la ocultación, lógicamente: 
hja de deducirse que el concepto gre
mio ha de estimarse en su sentido; 
amplio, y no- en el restrictivo que de
fine y regula el Reglamento del ramof 

Considerando-, esto no obstante, qué 
a fin de evitar dualidades es conve
niente determinar que un gremio, 
en lia acepción más general, para po-’ 
der solicitar, y en su raso obtener, 
el nombramiento ele investigadores,; 
ha de ser a instancia de la mayoría 
absoluta d>e los industriales que en; 
la localidad ejercen la misma indus
tria qué. se trata de investigar, W 
cuyo efecto basilará que las Agrupa-? 
ciones gremiales que estén constituí-, 
das hayan declarado a ¡la Administra^ 
ción que están integradas por ¡lá 
mtayoría dé los industriales matricu- 
lados en las respectivas industrias; y 

Considerando que por tratarse dé 
la interpretación de un precepto dé 
la Ordenación, esta Junta Superior; 
Consultiva es competente para pro-: 
poner resolución,

La misma es de dictamen consul
tar á S. E. la conveniencia de decía-: 
rar, como interpretación de la Bá
se 48 de la Ordenación de lá Contri
bución industria!, que la entidad 
gremios á que dicha Base se refieré, 
no es precisamente el gremio oficial 
reconocido y regulado por el Regla-? 
mentó del tributo, sino cualquiera: 
otria agrupación dé industriales que[ 
en una misma localidad- ejerzan lá 
misma industria, siempre que esté 
integrada por la mayoría absolutá 
de dicho gremio oficial y haya w * 
municado a la Administración qué 
así está eonstltuídE” ; y 

Conformándose S. M. el Rey ( qué 
Dios guarde) con el preinserto dic-¡ 
tamerí, -se ha servido resolver como» 
en él mismo sé propone.

De Real orden lo digo a Y. I. párji 
su conocimiento y efectos consiguieií- 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años; ; 

'Madrid, 11 [de Julio de 1929.

GAL YO BOTELO [
Señor Director general de Rentas pú*_ 

blieas, *•

N úm. 083.

Vista la instancia suscrita por don  
Andrés A. Bardié Bosch, Oficial d i 
segunda clase del. Cuerpo general 
Administración de la Hacienda púbMM 
ca, en súplica de que se le abones 
servicios que nt> figuran en él Esó&f 
lafón: ••-■‘ .v5"'**
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Resultando que en dicha instancia 
alega el interesada que prestó servi
cios como Aspirante de segunda clase 
% Oficial en la Tesorería Central de 
Hacienda desde el día 7 de Agosto de 
,1908 hasta la fecha, y que procede le 
sea abonado el total de servicios pres
tados en Hacienda para que pueda 
utilizar su derecho en cuanto al tu r 
no llamado de compensación se re 
fiere :

Considerando que, según los ante
cedentes que obran en la Sección de 
Personal de este Ministerio y lo que 
resulta de la liquidación practicada 
oportunamente, son de abono a favor 
idel mismo, como servicios prestados 
al Estado, en 31 de Diciembre úiti- 
jno, veinte años, cuatro meses y vein
ticuatro días, debiendo, en su virtud, 
corresponder le el número 209 bis en 
,e! Escalafón por el que se rigen ios 
ascensos por el llamado turno de com
pensación,

S. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer sean de abono para el 
turno de compensación los veinte 
años, cuatro meses y veinticuatro días 
de servicios que ha prestado el inte

r e sa d o  en este Ministerio.
De Real orden lo digo a V. S. para 

fU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
18 de Julio de 1929.

:¡ , .  p.
; ' AMADO

jSeñoi. ; Jefe de Personal de este Mi- 
\ misterio.

Núm. 584.

Visto el expediente promovido por 
d oña Carmen García González, electa. 
jSscribiente-Me.canógrafa de la Adua
n a de Bilbao, en solicitud de prórroga 
dé plazo posesorio por enferma, 
i ¡S.'M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido prorrogarle por un mes el plazo 
posesorio a que se refiere la Real or- 
jtí¡en fecha 12 de Junio újltimo, de 
conformidad, con lo dispuesto eri el 
Artículo 20 del Reglamento de 7 de 
•iBeptiembre de 1918 para la aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Ju -  
Jio del mismo año, y en armonía con 
jel artículo 71 del vigente Reglamento 
¡del Cuerpo de Aduanas.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
Jo comunico a V. S. para su conocí- 
jmiento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
¡muchos años. Madrid, 10 de Julio de 
L1929?

El Director general de Aduanas, 
ó ' yERDEGUÉR
geñofe^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 765.

Excmo. Sr.: Visto el expediente
incoado por D. Joaquín  Zariqu ie-  
qui y Saldaría, coopropietario  del 
Balneario de Hervideros de F u en 
santa (Ciudad R ea l) , en solicitud 
de concesión ‘ de un perím etro  de 
protección para  sus m anantia les de 
aguas m inerom edicinales:

Resultando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 13 
del E s ta tu to  de 25 de Abril de 1928 
fueron designados por Y. E. los i n 
genieros de Minas D. Manuel Ranz, 
afecto a la Je fa tu ra  del Distrito  mi
nero correspondiente, y D. José  Me- 
seguer, como Ingeniero Geólogo, 
afecto al Insti tu to  Geológico y Mi
nero de España, los cuales presen
taron  una razonada. Memoria, por la 
que se deduce que el perímetro p ro 
puesto en los planos que acompañan 
al expediente es el que les corres
ponde a estos m anantia les a tendien
do a sus condiciones y a la de Ja 

1 naturaleza de los terrenos en donde 
emergen las aguas:

Resultando que anunciado este 
perím etro  y Memoria correspondien
te por tiempo, reglamentario  en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
expuesto en el tablón de anuncios 
de la Alcaldía no se ha presentado, 
reclamación .a lguna por interesados 
que pudieran considerarse  per jud i
cados en s us d ere ch o s :

Resultando que pasado a in for
me del Real Consejo de Sanidad y 
habiendo emitido dictamen el Con
sejero ponente Sr. Fábrega, dicho 
Alto Cuerpo consultivo aprobó la 
ponencia de dicho señor Consejero, 
en sentido favorable a la concesión 
del perímetro p ropuesto :

Considerando que en este expe
diente se han cumplido cuantos r e 
quisitos se mencionan en el a r t ícu 
lo 13 del referido E s ta tu to  ele Ba
ños y aguas mineromedicíñales y 
que los informes del Real Consejo 
de Sanidad han sido favorables a la 
concesión y extensión del citado pe
rímetro,

S. M. el Rey (q> D, g.) ha tenido 
por conveniente conceder al balnea
rio de Hervideros de Fuensanta ,  de 
esa provincia, un perímetro de p ro 
tección que se delimitará de la s i
guiente m anera :  Tomando como
punió de par t ida  el mojón o hito del 
ItHómróro 15 de la ■ca rre te ra  de

Ciudad Real a Calzada de Calal ca
va, punto situado a 475 metros del 
Hervidero grande en dirección Nor
te, 27 grados sexagesimales Oeste. 
Desde el referido punto de par t ida  
se medirán al Norte 100 metros, con 
lo que queda señalado el punto de 
la pr im era  estaca. Desde ésta, ai 
Este, se medirán 815 metros, que
dando fijada la segunda estaca. Des
de ésta  a la tercera, se m edirán  
200 metros en dirección Sur. Des
de ésta a la cuarta, 600 metros en 
Dircción Este. Desde ésta a la quin
ta, 400 metros en dirección Surj. 
Deste ésta, a la sexta, 600 m etros  
en dirección Oeste. Desde ésta a la 
séptima, 1.000 metros en dirección 
Sur. Desde ésta a la octava, 1.300 
m etros  en Dirección Oeste. Desde 
ésta a la novena, 1.600 metros '-n 
Dirección Norte; y, finalmente, des
de ésta a la pi imora estaca re su l
tan 485 metros en dirección Este , 
quedando así cerrado un perímetro- 
con una superficie total de 23.2 
hectáreas. Todos los rumbos están  
referidos al Norte verdadero y a s 
tronómico; cuyo perímetro de p ro 
tección se concede con la expresa 
condición de que dentro de él so-  , 
lamente tendrán derecho los - due
ños de los m anantiales protegidos 
a expropiar los m anantia les  de 
aguas mineromedicinales que erner- 
j a n d e n tro del c i t a d o p o r í i n o 11* o y .. 
sean declarados de utilidad públU 
ca, previo pago del valor del p re 
dio en que radiquen y sin que pue
dan im ponerse  en él n inguna proh i
bición ni servidumbre ni siquiera  en 
m ateria  de aguas a los dueños »«e 
las  propiedades enclavadas en la 
citada demarcación, debiendo p a g a r  
sus concesionarios a la Hacienda 
pública, en concepto de canon p o r . 
el derecho que se le otorga la can
tidad de cuatro  pesetas  por año y  
hectárea.

Lo que de Real orden digo a Y. E* 
p a ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 12 de Julio da; 
1929.

MARTINEZ ANIDO !
Señor Gobernador civil de Giuda'i

Real.

Núm. 766.
Excmo. S r . : Visto el expediente in

coado por D. Alfredo González y Gon
zález, en representación de los pro
pietarios del Balneario de Solares 
(Santander), en solicitud de concesión 
de im perímetro de p ro tecc ió n  nara.
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los manantiales de aguas minerome
dicinales de que se surte el Estable
cimiento:

Resultando que designados por lá 
Jefatura de Minas del distrito corres
pondiente los Ingenieros D. Manuel dé 
Mazarrasá, con el carácter de Geólogo, 
y  D. Pedro López Dór'iga, como Inge
niero de Minas, éstos redactaron una 
Memoria informativa, en la que se 
propone un perímetro de protección 
que se extiende a ochenta hectáreas 
de terreno; bien delimitadas en el pia
do que se acompaña al expediente: 

Resultando qué inserta está Memo- 
lia  informativa y los límites del pe
rímetro en el Boletín Oficial de lá 
provincia por término de treinta clías, 
y  expuesto en el tablón de anuncios 
jdel Ayuntamiento de Medio Gudeyo (a 
¿uyo término municipal pertenece el 
BaJnearioJ, y por igual plazo, no sé 
ha presentado reclamación alguna dé 
persona que pudiera considerarse le
sionada en sus derechos :

Resultando que pasado á informé 
del Real Consejo de Sanidad y siendo 
Ponente el Consejero Ingeniero de 
¡Minas Sr. Fábrega, dicho Alto Cuerpo 
Consultivo, en su sesión del P,lena 
¡verificada el día 6 del corriente, emi
tid dictamen en sentido favorable á 
la concesión del perímetro propuesto: 

Considerando que en este expedien
té se han cumplido cuantos requisi
tos se mencionan en el artículo i 3 del 
¡referido Estatuto de Baños y Aguas 
.mineromedicinales, y que los informé® 
del Real Consejo de Sanidad han sido; 
favorables a la concesión y extensión 
del perímetro de referencia,

S. M. él Rey (q. D. g*.) ha tenido 
por conveniente conceder ál Balnea
rio de Solares, de esa provincia, un 
perímetro de protección que se deli
mitará de la siguiente manera: lo-: 
tñando conho punto de partida él cen
tro de la arqueta colectora de los ma
nantiales principales, en la sala de
embotellado, se medirán, con rumbo 7 & 
al Norte verdadero doscientos metros,
y desde el punto A, así determinado* 
se medirán al Este seiscientos me- 
Iroa. fijando el vértice número 1; des
de éste al Sur, se medirán ochocien
tos metros para fijar el vértice núme- 
to 2; desde aquí al Oeste, mil me
tros para fijar el vértice número 3:' 
desde aquí al Norte, ochocientos me
tros para fijar el vértice número 4, y 
desde aquí ál Este, cuatrocientos me
tros para llegar al punto A y cerrar 
el perímetro, comprendiéndose así uná 
«xtensión de ochocientos mil metros 
cua¿?rndo?.. o sean ochenta hectáreas, 
«surco perímete do oro* acción se con

cede con la expresa condición de qué 
dentro de él solamente tendrán dere
cho los dueños de los manantiafés 
protegidos a expropiar los manantia
les de aguas mineromedicinales qué 
emerjan dentro del citado perímetro 
y sean declarados de utilidad pública 
previo pago del valor del predio en 
que radiquen y sin que puedan impo
nerse en él ninguna prohibición ni 
servidumbre, ni siquiera en materia 
de aguas, a los dueños de las propie
dades enclavadas en la citada demar
cación; debiendo pagar sus concesio
narios a la Hacienda pública, en con
cepto de canon por el derecho que sé 
le otorga, la cantidad de cuatro pesetas 
por año y hectárea.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su Conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guardq a V. E. muchos 
años. Madrid, 12 de Julio de 1929.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Gobernador civil de Santander.

Núm. 767.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a la Real 
orden dé 12 de Diciembre de 1924, 
complementaria del artículo 33 del 
Reglamento d e 7 d e Septiembre 
de 1018*

S. M. el Rey (q.JD}> g.) se jja .ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con abono de sueldo en
tero, al Portero tercero Manuel Za
fra Aguayo, adscrito á la estación de. 
Telégrafos de Castillo de Lóoubín, 
pudiendo usarla éh Panes (Oviedo).

De (Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y¡ effectqs, con in
clusión del oportuno expedienté. Dios 
guardé. a¡ V. I. inuchos años. Madrid, 
12 dé Julio de 1&29.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general [de Comu
nicaciones y Ordenador ;de. pagos 
dé la Presidencia' del Consejo dé 
Ministros.

Núm. 708.

Con arreglo a la Real orden de 12 
dé Djiciémbre de )lj9$Í? complemen- 
tár.ia üél artículo $3 del Reglamento 
de 7 de Septiembre dé 191 é,

S. M. el R e í (q. JDL gO se há ser-¡ 
vid o conceder uú mes de lieenéia 
\yQX éhfermedad, con abono dé. suel
do etítéro, á D. Dario de Mata Gon
zález, Oficial primera clase de Ad
ministración civil en este Ministerio.

Dé Heel orden lo diga a "V, S. pa
ra su. conocimiento y  efectos. Dios

guardé a V. S. muchos años. Madrid, 
13 de Julio de 1929.

MARTINEZ ANIDO’

•Señor Ordenador, dé pagos de este 
Ministerio. %

Núm. 769.
Ilmo. Sr.: Terminadas las oposicio

nes últimamente celebradas, para in
greso en la segunda categoría del 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento, y publicada la relación de los 
400 individuos aprobados con arreglo 
a lo establecido, en la Real orden de 
convocatoria de 22 de Octubre próxi
mo pasado, es indispensable proceder 
á convocar el oportuno concurso a fin 
de proveer en propiedad las numero
sas Secretarias de la expresada se
gunda categoría, cuya provisión esta
ba pendiente del término de la expre
sada oposición.

En atención a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido' disponer:
1.° A partir de la publicación en 

la Gaceta de Madrid de ..esta dispo
sición, y durante el plazo de treinta 
días hábiles, queda abierto concurso 
para cubrir las Secretarías vacantes 
en los Ayuntamientos de segunda ca
tegoría que figuran en la adjunta re
lación.

2.° A este concurso podrán acudí* 
todos los señores pertenecientes al 
Cuerpo de Secretarios, ae la categoría 
mencionada, incluidos en el Escalafón 
de su clase, según el artículo 20 del 
precitado Reglamento, Reales decretos 
de i 6 de Septiembre de 1925 y 6 de 
Abril de 1927 y Real orden de 21 de 
Junio actual aprobando, la relación de 
opositoras declarados aptos por el 
Tribunal nombrado en virtud» de la 
mencionada Real orden de 22 de Oc
tubre de 1928.

3.° IJds concursantes solicitarán lav 
yacántes qtíe se enumeran a conti
nuación, bien en instancia dirigida ti
ldé excelentísimos señores Gobernar 
dores civiles o en escritos elevados i  
■los Alcaldes de las'Corporaciones cu- 
yá Secretaría esté incluida en la re
lación adjunta; en el primar caso-, en; 
una solicitud únicamente pueden pe< 
dir todas las vacantes qué. existan cii 
lá provincia, y en el segundo, se di
rigirán por separado a los Presiden
tes de las Corporacioneis municipales 
en que esté va cante el cargo de qué 
s>e trata.

"4.° Los Gobernadores civiles ante 
los que se presenten las mencionadas 
instancias comunicarán, al terminar 
él plazo de presentación de t e  mis-
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mas, a cada uno de los Áyuntamien- 
Ütos interesados relación circunstan
ciada de los individuos quie hubieran 
solicitado cada una de las Secretarías, 
añadiendo’', respecto de elida, sotid'- 

- • tante, los datos que aparezcan en el 
Escalafón provisional del Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento', inserto 
•en la' Ga c e t a  dé conformidad con la 
Rénl orden de 8 de Noviembre de 1925 
y Real decreto de 6 de Abril de 19,27 
mencionado; y si alguno de los aspi
rantes careciere de antecedentes, re
clamarán los oportunos datos a esta 
Dirceión general de Administración.

5.° De la misma manera, e inme- 
diídamente de transcurrido el plazo 
de presentación de instancias, ios 
Ayuntamientos, por conducto de sus 
respectivos Alcaldes, comunicarán a 
los Gobernadores civiles los nombres, 
y circunstancias de los aspirantes, que 
hubieren solicitado tomar parte en 
este concuso directamente ante la res
pectiva. Corporación municipal.

6.° Las dudas que puedan sur-: 
gir, tanto en los Gobiernos civiles

. .como en los Ayuntamientos, res
pecto a la capacidad o circunstan
cias de los solicitantes, deberán .ser 
consultadas a esta Dirección gene
ral para que las resuelva con vista 
.del expediente personal de cada in
teresado.

7.° Sin perjuicio de que éstos 
i puedan presentar documentos que
justifiquen méritos especiales, obli
gatoriamente sólo bastará, para to
mar parte en este concurso, acre
ditar que el interesado pertenece al 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento en la segunda de sus cate
gorías.

8.° De conformidad con lo pre- 
; ceptuado en el núm. 3.° de la Real
orden de 22 de Octubre de 1928, 

jbonvocando oposiciones a ingreso 
en la segunda categoría del Guer- 

| po de Secretarios, las Gorporacio- 
• nes municipales podrán estimar eo- 
ymo mérito preferente para hacer la  
) 'designa ción de Secretario pyopieta- 

J rio de las mismas el hecho de ha
ber desempeñado el solicitante, qué 
figure como opositor aprobado, la 
Secretaría de que se trate en con
cepto de interino, o de haber des
empeñado el. cargo de Oficial de 
Secretaría del mismo Ayuntamien
to, salvo cuya preferencia sólo re
girán con carácter general las que 
determina el artículo £3i del Esta
tuto municipal.

9.° Transcurridos quince días 
desde la terminación del plazo 
concedido para la presentación de :

solicitudes y desde luego una vez 
recibida por el Ayuntamiento la co
municación del Gobierno civil, ad- 

. juntando la relación circunstancia
da de los que en el expresado Cen
tro-hubieran solicitado, el Ayun
tamiento en pleno será convocado a 
sesión extraordinaria, a fin de que 
la Corporación proceda a designar, 
reglamentariamente, entre ios soli
citantes, el que baya de desempeñar 
la Secretaría, dando cuenta inme
diatamente al Gobierno civil y a 
esa Dirección general de la desig
nación lié cha, con remisión de la 
certificación del acta,

10. Los individuos designados 
para ocupar las vacantes deberán 
tomar posesión del cargo dentro del 
plazo de treinta días, que las dis
posiciones legales vigentes le con
ceden, acreditando previamente an
te la Alcaldía, por medio de los cer
tificados oportunos que observan 
buena conducta, moral y que no es- 
tái procesados, y de cuya posesión 
cumplidos los requisitas antes men
cionados, darán cuenta las Corpo
raciones a esa Dirección general de 
Administración y al Gobierno civil 
respectivo.

11. En el .casó de. que dos Ayun
tamientos1 dejen transcurrir los pla
zos sin resolver el concurso, en que 
acuerden no resolverlo o en el de 
qué. bagan un nombramiento ilegal, 
sé les considerará decaídos indefec
tiblemente de su derecho e ineursos? 
en el artículo 2.8 del Reglamento 
mencionado, por lo que procederán 
sin demora a elevar relaciones» y do
cumentos presentados por los solici
tantes y certificaciones de ios acuer
dos que hapm adoptado a este Mi- 
nisterio, para hacler el nombramien
to del concursante ai que asista me
jo r  derecho, con arreglo a las nor
mas actualmente establecidas.

12. De conformidad con lo dis
puesto en él articulo 27 del Regla
mento citado» el ecmcursante que re
nuncie tres veces a una Secretaría 
perderá el derecho de concursar va
cantes durante los dos años siguien^ 
tés a la tercera renuncia.

13. Si un concursante fuese de
signado simultáneamente para dos o 
más Secretarías» deberá optar por 
una de ellas en el término de cinco 
días, a contar desde la publicación 
de su nombramiento en la Gaceta, 
comunicando la opción al Ayunta
miento en que haya sido elegido y 
a esa Dirección; en el caso de que 
un Secretario designado para más de 
una Secretaría no ejercitara su. de- j 
rocho de. opción en el niazo que se 1

fija, se entenderá que prefiere ía Se
cretaría. de mayor sueldo o la/del del 
Ayuntamiento' de mayor número de 
habitan tes, en su caso.

14. Los Ayuntamientos, a la. vez 
que elevan a la Dirección general la 
certificación acreditativa del .nom
bramiento de Secretario designado, 
remitirán una lista aprobada por el 
Pleno, en la que colocarán, a todos 
los demás concursantes a la Secreta
ría por e.1 orden de mayor a menor 
preferencia que acuerde la Corpora
ción, con el fin de que ese Centro-, 
en el caso de que no tome posesión 
el elegido, proceda a designar a los 
solicitantes1, evitando así la demora 
en la tramitación de los concursos.

i >5. La toma de posesión de una 
Secretaría significa la renuncia total 
al resto de las plazas concursadas, 
y si el designado está sirviendo en 
propiedad otra Secretaría, al tomar 

• posesión de la nueva, deja vacante 
inmediatamente la que desempeñaba.

16. Los1 Gobernadore-s civiles da
rán Las órdenes oportunas para que 
sé inserte esta Soberana, disposición 
en el Boletín Oficial de la provincia de 
su mando, y ios Presidentes1 de las 
Gorporaciones muni-cipa 1 es cuidarán 
asimismo de la publicación del anun
cio a. que hace referencia el párrafo 
último del artículo 22 del repetido 
Reglamento ele 23 de Agosto de 1924.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Diios guarde a V. T. muchos 
años. Madrid, 13 dte Julio de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Adminis
tración.

Relación que se cita.
Provincia de Alava: Alcla-Goulras- 

ta, 2.500 pesetas; Apellániz, 2.000; Ac
lueca, 2.00'0; Baños de Ebro, 2.000; 
Lagrán-Pipaón, 2.500; San Vicente de 
Arana, 2.000; üncabustáiz, 3.000; V i
llar-real de Alava, 3.500.

I d e m  de Albacete: El Ballestero,.
3.500 pesetas; Genizate, 3.000; Monte- 
alegré del Castillo, 4.000: Recueja,
2.500 VlRalgnrdo del Jucar, 3 .000 ; Vi- 
ilatoya, 2.000.

Idem de Alicante: A/lsubia, 2.500 
píeselas; Alcalalí, 3.000; Aleo-lecha, 
2.500; Benífato, 2.000 Batalla, 3.0.00; 
Busot, 2.500; Gorra, 2.500 Muro del 
Aieoy, 4.000; Redován, 4.000; La Ro
mana, 4.000; Valí de Alcalá, 2.500.

Idem de Almería: Armuña de Al- 
manzotra, 2.500 pesetas: Bayárcal,
2.500; Cobdar, 3.000; Olio re os, 2.500; 
Doña María, 3.000 Nacimiento, 4.000; 
Alcudia de Monteagut, 2.500.

Idem de Avila; Blasconuño de Ma
tacabras, 2.500 pesetas; Ganti veros, 
2.500; Gallegos de Altámiros, 2.500; 
Horcajo- de la Ribera, 2.500; Horcajo 
de las Torres, 3.000; La Lastra del 
■Gama, m'500; Navadiin¿. 2.000; Nava-
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es-curial, 2.000; San Barí o lomo do Bé- 
¡jajr, 2.500; Sun Bartolomé de Tom es» 
2.000; Totbaños, 2.500; Villafranea de 
la Sierra, 3.000; Mímico, 2.500; Losar 
del Batuco-, 2.500.

Idean de Badajoz: El Garrascalejo, 
gJOO’O pesetas; Higuera d¡e la Serena» 
4.000; Solana de lors Barros, 3.500; Vi- 
llagarcía de la Torre, 4.000; Villarta
00 los Montes, 3.000.

Idem de Baleares: Fomaluix. 3.000 
pesetas; Man acor del Valle, 3.00-0.

Idem de Barcelona: Agilitar de Se- 
^alrra-Fonollo-sa-IlajadelL 5.500 pese
tas; La Ámetlla, 2.500; Cabrera de 
Igualada, 2.000; Castellar die Nuch ,  
■2.5-00; Gollsuspina, 2.000; Copone-Ve» 
-ciana, 3.500; Jorba-Rdbió, 3.000; Moni- 
maneu, 2.000; Prats del Rey, 2.500; 
San Cipriano de Val!alta. 2.000; San 
Jaime de Frontanyá, 2.000; San Juan 
Despí, 4.500';; San Lorenzo Savall, 
¡4.200; San Martín de Tous, 3.000; San 
Pedro de Ríutdevilles, 4.500; Sania Eu
lalia de Rmprimer, 2.500; Sitges, 
4.000; Sirria, 5.000; La Pobla de L i- 
Het, 4.800 ; Santa Fe del Pana des. 
2.000; San Cugat Sasgarrigas, 2.500; 
Torre de Claramuint, 2.500; Villalba 
Saserra, 2.000; San Lorenzo- Hortons, 
3.000.

Idem de Burgos: Aleo-cero, 2.000 pe
setas ; Ameyugo -Bugedo-Encío, 3.000; 
Aran :o de Torre, 2.000; Arenillas de 
Villadiego,, 2.000; Aynelas, 2.000; Bo
zo o, 2.000* Brazaeorta, 2.000; Cabezón 
de la Bierra, 2.000; Cardeñadijo, 2,500; 
Ciadoncha, 2.000; Espinosa de Oerve- 
ra, 2.000;; Fuentebureba, 2.000; Fuen- 
temdános, 2.000; Iglesia Rubia, 2.000; 
Monasterio de la Sierra, 2.000; Olmie- 
ffillo dé Roa, 2.500; Ofia, 3.000; Pa’Ia- 
roeta; de Muñó, 2.000; Pineda de la 
Sierra-Viilorobe, 2.500; Poza de ia 
Bal, 3.000; Rábanos-Val mala, 2.500; 
Renuncio, 2.000; Ríocavado de la Sie
rra, 2.000; Rcyuela de Río Franco, 
.2.500; "SantiMñez de Eisgtíeva, 2.000; 
3*erraii l ta  de Esgueva, 2.000; Terre- 
pacbm, 2.000;* Vtalejeira., 2.000; ViRa- 
totnea--Mont»fts Ottu 2.500 ; Valíame- 
dlanillm, 2.OO0; VíiMuelda, 2.000; Vi- 
Tlavéta, 2.000; Sarraeíiv, 2.000; 'Salda
n-a de Burgos, 2.000: Ürrez, 2.000.

Idean de Cáeéres: Ahígal, 3.000 pe
setas; Baños dé Muntemayer, 4.000; 
Botija, 2.500; Galzaditla de doria» 
3,000; Ganrascaléjo, 3.000; Herrera d*e 
Alcántara, 3.000; Higuera, de Afbaíat, 
2.W0; Mesas l e  Tbor, 2.500; 
t$>>00‘; tia  l%sga, 2500; Portaje, 3000; 
El Rebollar, 2.000; Ruan.es, 2.500: 'Sa-
1 orino, 4.000; Santa Ana, 2.500; Teja
da de Tiétar, t T o r r a j ó n  el Rubio, 
3.000; Toríreorgaz, 3.000.

Idem de Cádiz : M  Bosque, 4.000 pé
lelas.

Idem de CaMellin: Ateimia de AI- 
tnanacid, 3.000 pesetas • A z ú é b  ar, 
f.500; II i güeras, 2.000: Montán, 3.000;

fes, 2.000; Puebla'Tnrnesa, 3.000; 
Tenis,. 2.500; Torralba del Pinar, 
2.000; l i s e r a s .  4,000; Vltlamahur, 
2.500; Viver, 4.000: Espadilla, 2.000.

Idetn de Gradad Reeal ; Novas de Es- 
tena, 2.500 pesetas; Santa Cruz de tai 
Cáñamos, 2.500; Gozar, 4.000.

Idem de Córdoba: Blázquez, 3.000 
pesetas; Los. Moriles, 4.000.

Idem de Cuenca: Almonacid del 
Marquesado, 3.000 pesetas; Barba- 
limpia, 2.000; Barchín del Hoyo, 
2.500; Bonilla, 2.000; Gardenele, 3*0-00; 
Ca.sas i marro, 4.0*00; Casi i llejo-Biei j-a, 
2.000; Collados, 2.000; Montalbanejo, 
2.500; Qtoedilla de Alarcón, 2.000; 
Có-lliga, 2*0*00.

Idem de Gerona: Albons, 2.500 pe
setas; Ang’lés., 4.000; Bassagoda, 2.000; 
Llers-, 3,.000; Liivia, 2*500; País, 3.000; 
Las Planas, 3.000; Pont de Molías, 
2.500; Rupiám, 2.000; San Cristóbal 
de Tosas, 2,5010; San Feiiu de Palla
r-oís, 3.000; San Ferreol, 2*500; Tor- 
tellá, 3.000; Vilademant, 2.000; Vita- 
don-ja, 2.000.

Idem- cié Granada: Be as de Grana
da, 2-500 pesetas; Béznar, 2.500; Cá- 
jar, 2.500; Capileira, 3.000; Gara lau
nas, 2.000; Genes de. la Vega, 2.500; 
Cijueia, 3.000; Cherín, 2.500; Chu
rriana de. la Vega, 4.000; Dehesas de 
Guadix, 3.00*0; Dúcar, 2.000; Ferrei- 
rola* 2.500; Foneías, 3.000; Gal) i a- la 
Chica, 2.000; Huéíor-Tajar, 4.000; 
Huétor-Vega, 3.000; Jete, 2.500; In 
vites, 2.500; Mecina-Al fah.ar-Nech i te, 
2.500; Mecína T¡edel, 2.500; Melegís, 
2*500; P.olopos, 4.000; Vigüelas, 3.000; 
Olivar, 3.000; Pedro Martínez, 4.000; 
Peligros, 3.000; Picena, 2.500; Pinos 
Geni!, 2.500; Polícar, 2*000; Reslábal, 
2.500; Soporlúar, 2*500; Válor, 3*500; 
Viznar, 3.000; Yátor, 2.500; Marcha!, 
2.500; Polo-pos, 4*000.

Idem de Guada la jara: Alcorcehes, 
2.-500 pesetas; Ama,yas, 2*000; Anque- 
la del Pedregal, 2.000; Aragón cilio, 
2*000; Argecilla, 2.500; Azañón, 2.000; 
La Bodera, 2.000; Las Cabezadas-Se
millas, 2.000; Codes, 2*000; Condemi os 
de Abajo-Oondemios de Arriba, 2*000; 
Cuevas labradas, 2.0 0 0; Escariché, 
2.500; Esplegares, 2.000; Fuentelvie
jo, 2*000; Gascueña de Bornoya,-Prá- 
dena de Atienza, 2.500; Hita-Taragu- 
do, 3.000; Huertahernando, 2.000; 
Iniéstola, 2*000; Madrigal, 2.000; Ma
jareta, 2-000; Mesones, 2*000; Morati- 
11a de Henares, 2*000; Morenilia, 
2.000; Muduex, 2.000; Glmedillas-To- 
r mulla del Bufado, 2*000; Ijí Pedre-

f ú, 2.000; Pozancos, 2.000; Retlendas, 
000; La Tuba, 2.500; Tordeilego, 

2#0O; Torete, 20OO; Valdegrudas, 
2.O00; Villavtetaa 

de Tajmña-Yela, 2.500; Yélamos de 
Arriba, 2.000; Balbaell, 2.000.

Idem de Guipúzcoa: Alzo, 2.000 
pesetas.

Idem de Buelva: Puerto-Moral,
2.000 pescas* Ssmtn Ana 1% Real, 
■3*5*00; VMdeiarco, 2J500.

Idem de Huesea:: Akalá de Gurr^a, 
pesetas; Almimieinte, 2.500; An- 

t! 1 lón-Blecua-Torres de Montes, 3:000; 
Arbaniés-Sipin, 2.500; BallobaT, 4.000; 
Barbués, 2.000; Bentuó de R am l-R a- 
«al, 2.500; BerbegaL 3.000; Biniés- 
Banta Engracia, 2.500; Goeteán, 2.000; 
Estadilla, 3.000; IIche, 2.500; Junza- 
no, 2.000; Loarre, 3.000; Martes, 2.000; 
Sahún, 2.500; Santalecma de Cinca, 
2.500; VaHarta, 2.000; Bono,  2.000; 
Clamosa, 2.000; ¡Ouarte, 2.000; Torres 
de Barbues, 2.000.

Idem de Jaén: Cazalilla, 3.000 pe
setas.

Idem de León: Boñar, 4.000 pesé-

tas; Joara, 2.500; Laguna de Megri- 
1106, 3.000; Palacios de la Valduerna, 
3.000; Posada de Valdeón, 3.000: San 
Andrés del Ra-banedo, 4.000; Paul ove*, 
nía de Valdoncina, 3.000; Vi badana O'? 
del Páramo, 3.000; Valdosamario 
2.500; Viilagató, 4.000.

Idem de Lérida: Abel i a de la Cen
ca, 2.500 pesetas; A!batarrer-h-Monto- 
líu de Lérida, 3.000; Almac-ellas, 4.000* 
Al ó s d e B al a.guer, 2.500; Ar c a ]o e 1 i - Ar s- 
Civis, 3.000; Asentíu. 2.500; Ave]lañes, 
2.500; Benavent de Trcmip-Conques- 
San Bormá de Abella-San Bal van or d*e 
Teló, .3.000; Don-ce! 1, 2.500; Fornols- 
La Vansa, 2.500; Isil, 2.000; Jou, 
2.000; M. a l dá, 3.000; Menraguens, 
3 .0001; Montolíu. (de, Gérvera-Men cor
tés, 3.000; Mur-Palau de Noguera-Su
te r r a ñ a - V i lat m i j a n a, 3.000; Om e 11 s d e 
Nagaya. 2.500; Ortoneda, 2.5CO; Osse 
de Si ó, 2.000; Preixana, 2.500 ; Puia- 
Grors-, 2.000; Ríu, 2.000,; Sania Liña- 
2.000; Senr-adeP, 2.500; Sosos, 3.O0Q: 
-Talliendre, 2.000'; Torrebeses, 2.500' 
Villa¡nueva dé Alpica i. 3.000; Barben?, 
2.500; Bescs^á-n, 2.000; L a s  Bar da a 
2.000; Co-gulL 2.000: Filar, 2.000; Fs- 
timaru, 2.000; Fu 11 oda, 2.000; Naves. 
2.500; Prats y Samívsor. 2.OO0;. Ri-alp 
2.000; Ribera de Cardos, 2.000; Sa-. 
pe ira, 2.000; Surp. 2.000; Tu del a de 
Bagre, 2.500;

Idem de Logroño: Aldeanueva de 
Ebro, 4.000 pesetas; Briones, 4.000. 
Carbonera, 2.000; Castrovieio» 2.000* 
Canmrns, 2.500; Rodezno, 2.500; Santa 
Cotana, 2.000.; Santa Eulalia Bajera 
2.0Ó0; San tur de, 2.500; Tobía, 2.000: 
Ga.ilwro'-Pradillo), 2.000; Zo<ri*aquín 
2.000; Pazuengos, 2.000.

Idem de Madrid; Gánemela, 2.500 
pe-sietas; Geniada, ,2.000; Freeno de To
rete, 2.000; Garganta de los Montes. 
2.000; Horcajueio) de la Sierra, 2.000: 
T i tule ia, 2.500; Terrel edenes, 2.50*0; 
Torremucha de Jarama, 2:000: Val d e- 
piélaaroe, 2.000; Móstnles, 30000; Villa- 
vieja de Loznya, 2JQ00.

Idem de Málaga : Cari1 atraca, 3.000 
peeletás; ClasabOTráéja, 4.000; Mocltne- 
j®, 3,000; Salares, 2.500; Y'unquera, 
4.ÓOO; Sédelten 3.200; Jimera de Li
bar, 3.000.

Mem de Murcia: Akén, 3000 pe
setas; Ceutí, 4;0WL

Idem de Oviedo : Illané, 3.000; Vi- 
llanueva de Oseos, 3*000*

Idem de Patencia: Amusco, 3.000 
pesetaí&; Gardeio^a de Volpejera, 
2,000; Casiíl de Vela, 2.000; Cobas de 
Cerrato, Espinosa de Cerrato,
2,500; Herrera de Valdeeañas, 2.500; 
Uwqa&m, 2*000; Nogal de lm Wu^P- 
tas, 2*000; Perales, 2.000; Población 
de Arroya 2.000; Pozuelos del Rey, 
2*000; Requena de Campos-, 2.000; Sor 
tó de Cerrato, 2.000; Tabanera de Ce- 
rrato, 2.500: VaTle de Cerrato, 2*500; 
Vertavillo, 2.500; Villabermudo, 2*000; 
Villamorco, 2.000; Villarmeníero de 
Campos, 2.000; Villota del Duque 
2*000; Hornillos de Cerrato, 2.000; 
Torre de los Molinos, 2*000; Otero dé 
Guardo, 2.000*

Idem de Las Palmas: Agaéte, 4.006 
pesetas; Fernés, 2.000; Aldea de San 
Nicolás, 4.000.

Idem de Salamanca: Agallas, 2*500 
pesetas; La Calzada de Béiar-Vaíde-
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h.ijaderos, 3.000; El Campo 'de P eña
randa, 2.500; Carbajosa de la Sagra
da, 2.000; Castellanos de Moriscos, 
2.5 CP0; Castillejo de M artín Anejo, 
3.000; Colmenar de M ontemayor, 
2.500; Ejem e, 2.000; Horcajo Media
nero, 3:d00; M artín de Yeltes, 3.000; 
Olmedo de Camaces, 2.500; Pastores, 
2.000; San Morales, 2.000; Santiz, 
2.500; Ventosa del Río Almar, 2.500; 
Y eda de Yeltes, 3.000; A ldeatejada, 
2.500; Ledrada, 3.000; Navalm oral de 
Béjar, .2-000; San Morales, 2.000; San- 
tiháñéz de la S ierra, 3.000.

Idem  de Santa Cruz de T enerife : 
Fueiica líenle de la Palm a, 4.000 pe
setas; V ilañor, 3.000*.

Idem  de S antander; Hazas de Ces
to, 4.000; M arina de C-udeyo, 4.000; 
M azm orras, 3-000; P eñarrub ia , 3.0*00; 
San Miguel de Aguayo, 2.000; San P e
dro del Rom eral, 3.000; Argoños, 
.2.500,

Idem de Segovia: Aleonada, 2.000 
'pesetas; A ldehuela del Codonal, 2.000; 
Casia, 2.500; Fresno (fe la Fuente, 
2.000; Montejo de A révalo-Tolocirio, 
3.9-00; Nava de la Asunción, 4.000; 
Rapariegos, 2.500; Ría-huelas, 2.000; 
Sanchonuño, 2.500; Santibáñez 'de Av
ilen, 2.00(T; Sequera de .Fresno, 2.000; 
Revenga, 2-000; Rebollo, 2.000; Ochan
do, 2.000; Nevares de las Cuevas, 
2,000; M arazuela, 2.000.

Idem  de S ev illa : A lmensilla, 3.500 
pesetas; Carrión de los Céspedes, 
4.0001; El Garrobo, 2.500.

Idem de S oria: Aleonaba, 2.000 p e
setas; A lm arail-Sahuquilio  de. Boñi- 
cers, 2.000; Bel te jar, 2.000; Benam ira- 
Es(eras de Medina, 2.000; Blocona, 
2.000; Bordecorex, 2.000; Borjabad. 
2.000; Calatañazor, 2.000; Carabantes, 
2.000; Cigudosa, 2.000; Chércoles-Pue- 
bla de Eca, 2.500: Déza, 3.000 Fuen- 
lelsaz de Soria-PortalrubiO ', 2.000; 
Fuentestiiún, 2.000; Fuente!oba, 2.000; 
Garay-Ve-lilla de la S ierra, 2.500; L e- 
desma de Soria, 2.000; Montejo. de Lí~ 
ceras, 3.000; La Muedra, 2.000; Nenas, 
2.000; Peñalcázar, 2.000; Pobar, 2.000; 
Rebollo de Duero, 2.000; Relio, 2.000; 
Santa María de las Hoyas, 2.000; Te- 
ra, 2.000; Valdemoro de San Pedro 
M anrique-Vea, 2.000 • V a l l a  j e r  O' s, 
2.000; La Vega y L ería , 2.000; VelilJa 
de San Esteban, 2.000; Ventosa ele San 
Pedro, 2.000; Vildé, 2.500; Yanguas, 
2.500; Boos, 2,000; V illar del Río, 
2.000; Soliedra, 2.00.0; Carbonera de 
Frentes,.. 2.000; Arguijo, 2.000.

Idem  de T a rra g o n a : Bonastre./ 2.500 
p ese tas; Greixell, 2.000; García, 3.000; 
Gratallops, 2.500; Lloá, 2.000; Maspu- 
jols, 2.500; Mora la Nueva, 4.000; P o- 
b la de Mamufef, 2.500; Rojals, 2.000; 
Las Pilas, 2.000; Fcrés, 2.000.
J d e m  de T e r a ^ ^ ó n ^ 0 0 0  
setas; A l ia g a ,  r  , , ¿^ b a = .
tón, 2.00*^interino, o de haber
4.000; Alado el ca rg o  
Cas-te 1 ( |arí,a  del m i 
Celia, 4.000; L a yCuba; 2.Ó|)0; 
rres de Mercader, 2.000; Gúdar, 2,000; 
Jorcas, 2.000; Los eos, 2.500; Molinos, 
3.000’; Moscardón, 2.000; Obón, 3.000; 
O rihuela del Trem edal, 3-000; Las P a
rra s  de Casteliote, 2.500; PeralejoSj 
2,000: Tercíente, 3.000,- T o r m é n ,  
2.000; T orra lba de los Sisones, 2.500;

T orre dé la Cárcel, 2.500’; El Villarej(>r 
2.000; V illarluengo, 3.000: Visiedo,
2,500; Bea, 2.000; Cirujeda, 2.000; Cri- 
villén. 2.500; Gubia, 2.000; F e rre ru e lá  
de Huerva, 2.000; La Mala de los Ol
mos, 2.000; Montero de Mezquita, 
2.000; Torres, de Arcas, 2.500; T orre 
dé las Arcas, 2.500; .Valdelinares, 
2.500; Vinaceite, 2.500,

Idem  de Toledo: AldeaencabO' de 
Escalona, 2.500 pesetas; Cardiei de los 
Montes, 2,000; Geirvera de los Montes, 
2.500; Mesegar, 2.500; Mocejón, 4.000; 
Palom eque, 2.000; San Bartolom é de 
I m  A biertas, 3.000; El Toboso, 4.000; 
Turleque, 3.000; Ugena, 2,0.00; V illa- 
m uelas, 2.500; Vi j 1 anee va de Boeas, 
3.000; Carric-hes, 2.500; Ciruelos, 2.000.

Idem  dé V alencia: Almoines, 3,000 
pesetas; Anna, 4.000; Aras de A i- 
puente, 3.000; Benavites, 2.500; Bu- 
garra , 3.(700; Cotes, 2.500; Cuartel 1, 
3.000; Dos-Aguas, 3.0JX); L ugar Nue
vo de Fenoliet, 2,500; M asalfasar, 
3,000; Picaña, 3.7(70; Puebla de San 
Miguel, 2,000; Ráfol - de' Salem, 2.500; 
Rolgla-Corbe-a, 3.000; Tous, 3.000; 
Z arra, 3.000: Castelíomt, 2,000: C er- 
dá-T orre lla , 2.500; Tordo, 2.000.
: Idem  de V alladolid: Bocigas, 2.000 
pesetas; Bus-tillo de . Chaves, 2.000; 
Cabezón de V alderaduéy, 2.000; Cas- 
trillo  de D uero,' 2.500; Cubillos de- 
Santa M arta, 2.500; B urie l,. 2.000; Mo
nasterio  de Vega, 2-00(7; M udarra, 
2.000; Nueva Añila de las T orres, 
2.500; Olmos de Esgueva, 2.500; Ro
tu ras, 2.00(7; Salvador dé Zapardiel, 
2.000; San Rom án de la H ornija, 3.000; 
San tibáfiez d e . Yalcorba, 2.500: ' l i ro 
nes de Castroponce, 2.0(70: V aloría la 
Buena, 3.000; Velliza, 2.500; T illac id  
de Campos, 2.500; ‘ Vilíaeq de. E sgue
va, 2,000: Ahilar redes de Campos,
2.500; V iiiaveilid, 2.000; Megeces, 
2.500; A^elascáívaro, 2-000.

Idem  de V izcaya: A ivázolf: 2-000 
pesetas; Meñaca, 2.500; M úgica/ 3.000.

Idem  de Zam ora : Ai gañ ín : 2.000
pesetas; Cam arzana de Teca, 3.000; 
Cerezal de Aliste, 2.500: Casaseca de 
Campean, 2--5(T0; Maiva, 2.500; Melgar 
de Tera, 2,500; M uelas del Pan, 2.500; 
Cimillos de Castro, 3.000; Róeles, 
2.500; San Vicente, de la Cabeza, 3.00(7; 
F r ie ra  de V a iv e rd e ,2.500; Sania Ala
r ía  (io la Vega, 2.500; Vi lia veza de 
Vaiverde, 2.000; Tam am es, 2,000; V i- 
ilak^bos, 3.000.

Idem de Zaragoza: AJd A m ela dé
Lidstqs, 2,000 pesetas;- A lterque, 
2.000; La Almolda, 3.000; A rándiga, 
3-00^; B o to rrita , 2.000; B ujaraloz, 
3.000; E] Burgo de Ebro, 3.000; E l 
Bus te,- 2.000; C abqnasídeF®hgq^ 
Cabolafuente. 2>5Od-L 2,Q0P;

pfQpO-;«-'ííezal.Qr 
híia,'' * % $ $ $ £ ' 2.50Q; Nayar-^ 
dún, 2.000;‘ - Prádilla de Ebro, 3.000; 
Purujqsa, 2,500; Purroy, 2,000; Rues-i 
ta, 2.500; Saxited, 2.000; TorralbillO., 
2.000; Vajimadrid, 2-000; , Valpalrna», 
2.500; Vbíilla de Jiloca, Villa-
nueva de Jilqca, 2.500; Viver de la 
Sierra, 2.000; Fombuena, 2.000; F a- 
raisdués, 2.500; Tosos,- 2.500.

Núm. 770.
S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de con

fo rm id ad  con Jo preven ido  en el 
tíc u lo  33 del R eg lam en to  de eje-' 
cu c ió n  de la L ey  de 22 de Ju lio  déi 
1918 y R eal o rden .com plem entai iáy 
de 12 de D iciem bre de 1024, h a  te*r’ 
n ido a b ien  declarar, p ro rro g a d a  p o f  
t r e in ta  d ías, con m edio  sueldo , Id 
licenc ia  que p o r  en fe rm ed ad  .se, ha* 
lia  d is fru ta n d o  el O ficial del Cuefi-; 
po de C orreo s, con d e s tin o  én l j  
A d m in is trac ió n  del C orreo  C e n tra ^  
D. Is id o ro  Diez G onzález, y que ij§ 
fu é  conced ida p o r  R eal o rd eh  fe-* 
ch a  10 de Ju n io  ú ltim o . :

D é Real o rd en , en u so  de la co 
m isión  esp ec ia l que ir.e e s tá  .con-* 
fe r id a  p o r  R eal d ec re to  de 10 d.0 
Ju lio  de 1910, lo d igo  a V. S, fl IOS 
e fec to s  o p o rtu n o s . D ios g u a rd e  $  
V. S. m u ch o s añ o s . M adrid , .13 dg  
Ju lio  de 1929*

El Director general.
TAFUR

Núm. 771.
 S. M. el .Rey (q,. D. g .) , confor
m ándese  con lo p ro p u e s to  pqi; e s¿  
D irecc ió n  g en e ra l, y de A cuerdo cotí; 
lo p reven ido  en la  R eal o rd en  de la  
P re s id e n c ia  del C onsejo  de M inis-: 
tro s  fech a  15 de S ep tiem bre de 1920, 
h a  tenido a b ien  co n ced e r licencia,; 
con todo el sue ldo , p o r el tie m p o  
que f a r de  en d a r  a luz y p o r  el p la 
zo de c u a re n ta  d ía s  d e sp u é s  de l 
a lu m b ram ie n to , a.l A u x ilia r fem en i
no del C uerpo  de C orreo s, con é l 
sue ldo  an u a l de 2.500 p e s e ta s  y  
des tino  en la  A dm inistración* 3 el’ 
C orreo  C e n tra l, d o ñ a  M aría  T e re s a  
H ernández H ernández.

De R eal o rden  lo d igo a  A7. S. a 
lo s e fec to s  o p o rtu n o s , en u so  de laP 
c o m isió n  esp ec ia l qqe me fu é  con
fe r id a  p o r  Real 'decreto de 10 de Ju-: 
lio de 1910. Dio$ g u á rd e  a V. S. m iid 
chó's añ o s . M adrid , 12 de Ju lio  
-1929. s O<.>■<.

El D ii^ o r  general
TAPüft

 Núm . 772 . 

I lm o .  S r . :  S. M, el Rey  (q . D. g.) 
de cpijormictíql pon iít| Reales órde-, 
ñas niiin-Qíqs 52, da 15 de Enero de 
í.02.7, y 2^5, de 19 de Fabi-ero siguien
te , y  m  a rm onía con el artícu lo  28 
del Real dncreto-ley de 3 de E nero  
d^l mismo abo y el. v igente de P re 
supuestos .- lv: bmióo luco nom brer
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Vigilante-conductor de segunda clase, 
con la antigüedad de 25 de Junio pró
ximo pasado y sueldo anual de 3.500 
pesetas a D. José Rodríguez Bueno, 
número 1 de los de tercera, ocupan
do la vacante producida por separa
ción de D. Daniel Bayosa As-torga.

‘ De Real orden lo digo a V, I. para 
■su conocimiento y efectos consi guien-. 

. tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
■Madrid, 4 de Julio de 1929.

El Director general,
P E D R O  B A Z A N

(Señor J q£q Superior de la Policía gu- 
. berwdiva de Madrid.

Núm. 773.
I l mo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo establecido' en 
el artículo 12 de la ley de 27 de F e
brero de 1908, en armonía, con la dé 
Presupuestos vigente, ha tenido a 
bien nom brar Vigilante-conductor de 
tercera clase, con el sueldo anual dé 
3,000 pesetas, a D. Ju lio  López Ló
pez, excedente de igual empleo des
de el 14 de Octubre de 1927, ocupan
do la vacante producida, por ascenso 
de D. José Rodríguez Bueno.

De Real orden 1q digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 do Julio de 1929.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
(Señor Jefe Superior de. Ja Policía gu- 

Jjonvaliva de Madrid-

Núm. 774.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

lia tenido a bien conceder la exceden
cia por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo al artícu
lo 12 de la ley de 27 de. Febrero.- de 
1908 y Real orden de 10 de Jupio ¡de 
1920, a D. Joaquín Cajal Puértolas, 
Agente de segunda clase del Cuerpo 
lie Vigilancia en esa provincia.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su eqpoc uniente y efectos consiguien
tes. Dios guarde, a V. F. muchos años. 
Madrid, 6 de Juliq de 1929-

P. D.,
121 Director general.

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador, civil üq la provin

cia de Cá ceros.

Núm. 775.
E xcmo. S r.: V ista la renuncia  que 

del cargo de Agente de segunda ciarte 
dei Cuerpo de V igilancia en esa p ro 

vincia ha presentado D. Francisco 
Fornier Guzmán, .

S. M. el Rey (q. D. g.)..ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, y dispo
ner que el referido funcionario sea 
bajq definitiva en el Escalafón del 
expresado Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E- para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a V, E. muchos años. 
Madrid, 10 de Julio de 1929.

p. o.,
El Director general.

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona. .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.114.

I lmo. S r.: Solicitado por D. José 
María Conrado y Conrado autoriza
ción para excavar en la  finca deno
minada “ Son Morágues” (Mallorca), 
ampliiuido con ello lg autorización qu$ 
.se le dió para excavar en la finca de
nominada “Cás F ra re s”, inm ediata a 
la que ahora se solicita autor izadóp 
por Real orden de 3 de Abril de 1.928, 
y vista la propuesta que la Junta Su
perior de Excavaciones y Antigüeda
des formula y de conformidad con la 
misma,

S. M. eil Rey (q. D. g.) ,h a  tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° De acuerdo con lo que precep
túa el artículo 7.° de la ley de 7 de 
Julio de 1911 y el 14 del Reglamento 
de 1.° de Marzo de 1912, se autoriza a 
D. José M.a Conrado y Conrado, Conser
vador de la Real Armería, para  que 
practique excavaciones arqueológicas 
en la finca denominada “Bon Mora-, 
gues”, sita en el térm ino de Santa 
María (Mallorca), Baleares, y en la 
zona comprendida entre el camino del 
huerto por el Oeste, huerto de la fin
ca por el Norte y camimo que conduce 
a diversas posesiones,.entre ellas “Cas 
E rares” por el Este, y por el. Sur, se
gún se determ ina en el croquis que 
acompaña a la solicitud.

2.° Dicha autorización se hace sin 
perjuicio de loM derechos del dueño 
de la citada finca “Son Moragues”, 
pues el solicitante no está convenido 
cop el p ro p ie ta ria

3.° El concesionario se übjiga á,l; 
cum plim ienío1 de las prescripcipnes dé 
la, Ley y Reglamentó citados, especiaj- 
monte en lo* que .se■. refiere--'a.la ins

pección del Estado, a practicar las ex* 
cavaciones científicamente; a respe
tar y conservar las ruinas y monu
mentos ya existentes y las que des;-: 
cubra, y a entregar, en el mes de Ene
ro de cada año,* una Memoria en la 
que hará constar los trabajos reali
zados, descubrimientos hechos y el íeh 
ventarlo de los objetos hallados, pues, 
aun cuando el Estado le concede la 
propiedad de éstos, no podra ocultar
los, ni hurtarlos sistemáticamente' al 
estudio, ni enajenarlos libremente, ni 
exportarlos.

4.° La instancia y el croquis serán 
devueltos a la Junta Superior de Ex
cavaciones para que figuren en su a r
chivo, donde su consulta puede ser 
ú til; y

5.° De esta Real orden se ' darán 
traslados a los Sres. Gobernador civil 
y Presidente de la Comisión provin
cial de Monumentos Históricos y Ar
tísticos de Baleares, al interesado se
ñor Conrado v Conrado y a la Junta 
Superior de Excavaciones y Antigüe
dades.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
l.° de Julio de 1929.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

Núm. 1.115.
Ilmo. S r .: De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 20 de 
Febrero de 1920, artículo L<\ regla 3-% 
y conjo consecuencia de lo acordado 
pop Real orden, fecha 25 de Junio ú l
timo,

S. M. el R e y  (q. D« g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Be anuncia a concurso de tras
lado, segundo turno, por término de 
veinte días naturales, a contar de**de 
él de publicación de esta Real orden 
en la Gaceta de  Mad r id , la plazn de 
Profesor numerario' de MaíemalhMis, 
vacante en la Escuela Normal de 
Maestros de Pontevedra. P a ra  los
se encuentren en Canarias ; c coíM -  
dera ampliado ese plazo en diez días.

2.° Pueden acudir al mismo los 
Profesores num erarios do Escuelas

. Normales que d esemp en en o haya u 
desempeñado en propiedad un gjupo 
de as i g.n aturas igual o análogo .a .lv o- '* 
fsrido, siempre que posean.é! título 
profesional o hayan-hecho el depo
sito correspondiente,- y los Inspecto
res de Prim era enseñanza que scax< 
Maestros normales procedentes de U 
Escuela-, de Estudios Superiores del .
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í Magisterio, Sección líe Ciencias, qué 
j tengan reconocido este derecho,
! 3.° Eli orden de preferencia para

la, resolución de nde concurso; será: 
.respecto a los Profesores, en primer 
término, el determinado por el ar
tículo 45 del Pteal decreto de 30 de 
Agosto de 19 1 4 , que reorganizó las 
Escuelas Normales; y en cuanto á los 
Inspectores, en segundo lugar, el nú
mero con que figuren en las listas de 
la indicada Sección, formada por lá 
referida Escuela de Estudios Superio
res al finalizar el curso académico ?en 
que terminaron sus estudios, siendo 
preferidos entre solicitantes, de pro
mociones distintas ios. que íortenez- 
can a la más antigua; teniéndose: en 
cuenta, en uno y piro caso, lo preve
nido en el Real 'decreto de aideiiojr 
mención y  en las demás disposiciones 
.Vigentes.-

i.° Los aspirantes cursarán sus 
instancias a este Mtoisteriordentoq d él 
citado plazo;, aeompañadais d e  su hoja 
'de servicios (en la que liarán constad, 
todos los profesionales, singularmen
te los que sean necesarios para op
tar o tener preferencia ;en el eoncui- 
so objeto de esta convocatoria), por' 
conducto de sus Jefes inmediatos; re-: 
cogiendo en el acto el oportuno re
cibo, de lo que fiarán seguidamente 
cuenta, por medio de oficio, al refe
rido Centro ministerial, y telegráfi
camente a los que m  bailen en ¡Ca
parías.

5.° Dichos Jefes, o los encargados 
de esta función, compulsarán los he
chos anotados en las hojas con sus 
justificantes, certificando de ello, bajo 
su responsabilidad, y lo antes posible, 
con el informe respecto a .si el in

teresado reúne o no las condiciones 
í del concurso, remitirán esos documen
tos a este Departamento'; bien eníen- 

. dido que los referentes a quienes no 
reúnan dichas condiciones: o que se 
I reciban fuera de plazo en este Mi
nisterio, según la fecha del sello de 
énlrada en los mismos, quedarán sin 
ningún valor ni efecto, devolviéndose' 
m su procedencia,

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
-guardé a Y. I. muchos años. Madrid, 
I  dé Julio de 1929.

CALLEJO 
jSéñol* Director general dé Primera 

enseñanza.

í Núm. 1.116.
I l mo. Sr.: Vacante en la Escuela 

Normal de Maestros de Burgos la 
plaza de Profesor num erario de Fí

sica, Química, Historia Natural y 
Agricultura, por Real orden fecha.1 13 
de M a y o  último (Gaceta del 20) ise 
anunció su provisión al turno de in
greso, de conformidad con. lo que 
dispone el artículo 1.°, regla 4.a, del 
Real decreto de 20 de Febrero de 
1920 y la (Real orden de 16 de No
viem bre de 1927, entrie Maestros Nor
males procedentes de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio 
que en la actualidad se encuentren 
en expectación de destino1, tengan este 
derecho reconocido y pertenezcan a 
la sección de Ciencias:

Resultando que han solicitado di
cha vacante el Inspector D. Vicente 
Valls Anglés, en situación de exce
dente, íyi los Maestros normales pro
cedentes de la referida Escuela, don 
Francisco González Ponce, D. Lucas 
García Rol, D. Rufino García Otero 
y D. Marcelo Agudo Garat, reunien
do, entre éstos, el prim ero las coii- 
diciojnes de preferencia determina,-  
das en dicha Real orden í 

Considerando que el Sr, Valls, por 
su calidad de Inspector en situación 
de excedente, consumió ya este tur
no y no tiene derecho a la vacante 
que. nos ocupa, estando determinado, 
su reingreso por la vigente Ley so
bré excedencias.

Eli cumplimiento de lo  prevenido 
en lá Real orden dé 13 de Mayo dé 
éste año y  en las disposiciones a qué 
se contrae,

S. M. el Rey -{qw D. g.) sé ha ser
v ido disponer:

1.° Que sé desestime la solicitud 
dé D. Vicente Valls Anglés.

2.° Que se nom bre a D. Francis- 
co González P once, Profesor nume
rario  de Física, Química, HMoiriá 
Natural y  A gricultura de la Escuela 
Normal de Maestros de Burgos, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas; dé 
cuyo destino, por estar en época dé 
vacaciones, podrá posesionarse el in
teresado en otra Normal.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
D ios guárde a V . Ip  m uchos años. 
Madrid, 4 de  Julio de 1929.

CALLEJO

Señor Director genera! de Primera; 
enseñanza.

Núm. 1.117.

lim o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la ley de Presupuestos, 
capítulo 8.°, artículo único, concep
to  3,°, relativo a la adquisición de 
máquinas de escribir para los Insti
tutos nacionales de segundla ense
ñanza de Catataiyud, Tortosa y Za

fra, .e. Institutos locales de Anteque
ra, Aranda de Duero, Arrecife de Lan 
zarote, Aviles, Baza, Calahorra, Can* 
gas de Onís, Ciudad Rodrigo, Frege 
nal de Ha Sierra, Ibiza, Lorca, Madri- 
dejos, No|ya, Oñate, Peñarroya-Pue- 
blonuevo, Ponferrada, IRequena, Ri- 
badeo y Villa.carrillo, com o materia 
de la clase de Mecanografía, en v ir
tud de concurso':

Visto el número 1.° del artículo 5( 
de ¡la ley de Contabilidad, que excep
túa de las form alidades de subasL 
o concurso los servicios que no ex
cedan de 50.000 pesetas, autorizandi 
en tales casos que se ejecuten po: 
administración:

Considerando que el señor Inter
ventor Delegado del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública en est* 
Ministerio ha inform ado eonformi 
con esta adquisición,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se abra conoursi 
público para la adquisición de cua
renta y siete máquinas de escribir 
de un solo modelo y  de la misma ca
lidad, con destino a las clases di 
Mecanografía de los Institutos men
cionados, dentro de las condicione, 
siguientes:

1.a Los concursantes que deseei 
tom ar parte en este concurso, su, 
representantes o las casas de comer 
ció  que se -crean en condiciones d 
hacérlíoy presentarán la correspan 
diente instancia en el (Registro ge
nera! de este Ministerio, dentro de 
plazo de quince días, a contar desd 
la publicación de esta Real orden ei 
la Ga c e ta  presentando también, den 
tro del indicado plazo, en la Secció] 
de Contabilidad y  Presupuestos, d 
diez a doce de la mañana, los m o 
délos.

Los» concursantes .acompañará! 
á la A m l& m k k ,  y  én pRqgo eerradi 
que sé unirá a la misma, nota &  
precios, los cuales no excederán d 
quinientas pesetas por ¿cada una, iii 
cluíáo el embalaje y  transporte a 1 
estación de destino, y comprendien
do la garantía del libre servicio du 
rante cinco años, en los cuales é 
concursante atenderá a su cuidado ; 
reparación.

Las Gasas cons truc loras o dle 00 
mercio que se encarguen de este ser 
vicio se obligarán a cumplirlo tíentr 
del plazo de treinta días, a coida 
deM e él en que se publique en í 
Gaceta la resolución del.concurso.

4.a La Dirección general de Ense 
fianza superior y secundaria propon 
drá la adquisición del material meo 
clonado, conforme, a las dispo-sició-ne 
vigentes, con cargo al capítulo S: 
artículo único, concepto 3.°, del pro
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¡supuesto vigente de este Departamen
to ministerial.

'5.a El Ministerio se reserva el de- 
recliO’ de inspeccionar la clase y cali
dad del material, dejando- de cuenta 
del constructor o> comercianre el que 
no esté ajustado a las condiciones ci¡el 
modelo elegido.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conO'Cinnento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Julio de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de En--;'fianza 
superior y secundaria.

- Núm. 1.118.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 
¡Normal de Maestras d e . Castellón la 
plaza de Profesora numeraria de La
bores y Economía doméstica, y co
rrespondiendo su provisión ai turno 
de ingreso, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 1.°, regla cuarta, 
del Real decreto dt 20 de Febrero- de 
1920, como consecuencia de lo dis
puesto por Real, orden de 21 de Junio 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien resolver que la referida plaza 
se anuncie entre Maestras Normales 
procedentes de la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio que en 
la actualidad se encuentren en expec
tación. de destiño y pertenezcan a la 
Sección de Labores, debiendo presen
tar sus instancias en el Registro ge
neral de este Ministerio en el impro
rrogable término de ocho días na tú

rrales, a contar desde el de la publi
cación de esta Real orden en la G a 
c e t a  d 'e  M a d r i d ;  bien entendido que 
las solicitudes que se reciban en este 
Ministerio fuera del dicho plazo que
darán sin ningún valor ni efecto, de
volviéndose a su procedencia.

La prefación para el nombramiento 
estará determinada por el número 
con que las aspirantes figuren en las 
listas formadas por dicha Escuela Su
perior al finalizar el curso académico 
en que terminaron sus estudios, sien
do preferidas, entre solicitantes de 
promociones distintas, la$ que perte
nezcan a la más antigua.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
fi de Julio de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 1.118.
Ilmo, Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 20 
de Febrero de 1920, artículo 1.°, re
gla tercera, y como consecuencia de 
lo acordado por Real orden fecha 0 
del mes actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de 
traslado, segundo turno, por térmi
no de veinte días naturales, a con
tar desde el de publicación de esta 
Real orden en la Ga ceta  d e  Ma d r id , 
las siguientes plazas de Profesoras 
y Profesores numerarios, vacantes 
en las Escuelas Normales que a 
continuación se expresan:

De Maestras.
a) Pedagogía, su Historia, Ru

dimentos de Derecho y Legislación 
escolar, de Teruel.

b) Historia, de La Laguna (Ca
narias).

c) Geografía, de Huesca.
ch) Gramática y Literatura cas-, 

tel!anas, de Murcia. ;
d) Idem id., de Ciudad Rea).
e) Geografía, de Murcia.
f) Historia, de Lugo.
g) Gramática y Literatura cas

tellanas, de Cuenca.
h) Pedagogía, su Historia, Ru

dimentos de Derecho y Legislación 
escolar, de Guipúzcoa.

De Maestros.
á) Pedagogía, .su Historia, Ru

dimentos de Derecho y Legislación 
escolar, de Guadadajara.

b) Geografía, de Pontevedra.
Para los que se encuentren en 

Canarias se considera ampliado ;esé 
plazo en diez días.

2.° Pueden acudir á?l mismo y 
aspirar a las respectivas plazas las 
Profesoras y Profesores numera i  * >s 
de Escuelas Normales que desem
peñen o hayan desempeñado en pro
piedad un grupo de asignaturas 
igual o análogo a los que se soli
citen, siempre que posean oí título 
profesional o hayan hecho el depó
sito correspondiente, y las Inspec
toras e Inspectores de Primera en
señanza que sean Maestros Norma
les procedentes de la Escuela de Es
tudios Superiores^ del Magisterio, 
Sección correspondiente, y tengan 
reconocido este derecho.

3.° El orden de preferencia pa
ra la resolución de este concursó 
será: respecto a los Profesores', en 
primer término, el determinado por 
el artículo 45 del Real decreto de

30 de Agosto de 1914, que reorgani
zó las Escuelas Normales, y en 
cuanto a los Inspectores, en segun
do lugar, el número con que figu
ren en las listas .de la. indicada sec
ción formadas por la referida Es
cuela de Estudios Superiores al fi
nalizar el curso académico en que 
terminaron sus estudios,, siendo 
preferidos entre los soliviantes de 
promociones ' distintas Jos ' que •per
tenezcan a la más antigua; tenién- 
dose en cuenta en uno y otro caso 
lo prevenido en el Real decreto de 
anterior mención y en las demás dis
posiciones vigentes,

4.° Los aspirantes cursarán, sus 
instancias a este Ministerio, dentro 
del citado plazo, acompañadas de 
su hoja, de servicios (en la qúe ha
rán constar todos los profesionales, 
singularmente los que sean necesa
rios para optar o tener preferen
cia en el - concurso objeto de esta 
c o nv o c a l o r i a), por c o n d u c t o el e su s 
Jefes inmediatos; recogiendo en el 
acto el oport.u|o recibo, de lo que 
darán inmediafámenle cuenta, por 
medio de oficio., al referido Centro 
ministerial y telegráficamente los 
que se hallen en Canarias. De as
pirar a más de una plaza se ex
presará en la solicitud el orden de 
preferencia.

5.° Dichos Jefes o los encarga
dos de esta función compulsarán 
los hechos anotados en las hojas 
con sus justificantes, certificando 
de ello, bajo su responsabilidad v  
lo antes posible con el informe 
pecio a si el interesado reúne O vio 
las condiciones del concurso, remi
tirán esos documentos a este De
partamento; bien entendido que los 
referentes a quienes no reúnan di
chas condiciones o que se reciban 
fuera del plazo en este Ministerio, 
según fa fédhst def sello de entrada 
de los mismos, quedarán sin nin
gún valor ni efecto, devolviéndose 
a su precedencia.

6.° El nombramiento de la per
sona designada para ocupar la va
cante de Historia en la Normal de 
Maestras de La Laguna, se hará con 
la condición de servir el cargo du
rante dos años, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 5.° del Real 
decreto de .20 de Febrero de 1920.

De Real 'prden lo digo a ¥. I. pa- 
ra su conocimiento y demás efee-: 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Julio de 1929.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera 
"enseñanza. •
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Núm. 1.120.

I lmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada p o r  la Comisión Asesora 
nombrada por Real orden de 8 de 
Julio de 19.2*5, acerca de la resolu
ción del concurso público anunciado 
por este Ministerio en el corriente 
ejercicio económico para adquirir 
mapas murales, menos el de Esca
ria; esferas terrestres de 33 centíme
tros de diámetro y demás material 
para la enseñanza de la Geografía y 
de la Historia, con destino a las Es
cuelas nacionales de Primera ense
ñanza; y teniendo en cuenta las ra
zones en que dicha Comisión funda
menta la propuesta de referencia, .

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se adquieran a D. Joaquín 
Plá Cargol, de Gerona, 50 coleccio
nes de mapas de Vidal y Torres Cam
pos, menos los de España, a 50 pe
setas colección, y 30 colecciones de 

/láminas “Vida de Jesucristo’’ , en pa
pel, a 16 pesetas cada colección, más 
el 5 por 100 que ofrece en concepto 
de donativo; al Sr. Muiiar Vilado- 
mat, representante de la Casa Soge- 

‘ resa, de esta Corte, 6.1 esferas te
rrestres, de 33 centímetros de diá
metros, montadas, con eje inclinada, 
sobre pie de -madera, a 29,75 pese
tas una; 31 mapas de Europa polí
tica y Europa física, mudos, p o r 
Freytag, tamaño de 1,55 por 1,07 me
tros, montados en tela, uno por cada 
cara, con ribetes y barniz, a 10,50 
pesetas; 52- mapas del 'Protectorado 
español en Marruecos, tamaño 1,10 
por 0,80 metros, montados en papel 
cuero, con molduras y barniz, a 6,25 
pesetas uno; 33 planisferios de Geo
gra fía  económica, en rústica, a 5.25 
pesetas uno, y 11 colecciones de tres 
láminas, con las diferentes cabezas 
de razas, montadas sobre papel cue
ro, con molduras, a 23,55 pesetas la 
colección; a D. José. Barba Porret, 
Gerente de la firma “Material Pisco- 
lar y Científico” , de Barcelona, 30 co
lecciones de cuatro mapas de Pablo 
Vila, editados p o r  Seix y Barral, 
montados en tela, ojetes y ribetes, 
con un mapa por cada cara., a 21 pe
setas; 12 colecciones, compuesta cada 
una de 24 láminas de la Historia 
de la Civilización, por Siimam, mon
tadas en cartón, una lámina por cada 
cara, a 141,60 pesetas colección, más 
el 5 por 100 de donativo; a D. Nar

c iso  Perlado Bartolomé, Gerente de 
•Librería y Casa- Editorial Hernando, 
20 colecciones de postales1 de la Sa
grada Escritura, de 120 tarjetas, en 

410- .series, a 32,50 pesetas la colec
ción; a • D. Alberto Caballero Ramí
rez, A i I  r e do r  de E d i t o r i a l  “V o 

luntad” , 60 atlas universales* F. T. (D., 
a 8,75 pesetas cada uno, y a don 
Julio Nielken, industrial establecido 
en esta Corte, 60 atlas universales 
F. T. D., a 8,75 pesetas unidad; y 

2.° Que una vez que el Ministe
rio haya recibido, reconocido y ad
mitido. el .expres'adp material en sus 
almacenes, se abonará el importe del 
mismo con cargo al capítulo 5.°, ar
tículo il.°, concepto 2.°, del vigente 
presupuesto de este Departamento.

JD¡e Real orden lo digo a V. X. pa
ra su cono cimiento y  demás efect os. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Julio de 1929.

CALLEJO

Señor Director genera} de Primera 
enseñanza.

N'úm. 1.121.
I lmo. Sr.: El excelentísimo señor 

Ministro me comunica, con esta fecha, 
la Real orden siguiente;

“ limo. Sr.: En los expedientes de 
que se-hará mérito, la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción 
pública ha emitiap el siguiente dic
tamen : ; ■;

“Este Real Consejo de Instrucción 
pública, en el dictamen emitido para 
la provisión do una plaza de Profe
sora de Escuela Normal, estimó que 
debía tener preferencia, para ocupar 
la vacante do referencia, la concu
rrente que venía desempeñando sin 
interrupción, desde su ingreso-, la dis
ciplina correspondiente a la Cátedra 
objeto del concurso, sobre las demás 
aspirantes .que habían desempeñado 
tal, disciplina y que estaban, sin em
bargo,; encargadas de otras distintas.

Tal criterio era consecuencia de.in
formes emitidos con anterioridad y 
por la -lógica-suposición de mayor 
aptitud de quienes se consagran úni
ca y exclusivamente a la función do
cente de materias concretas y deter
minadas, al contrario de quienes han 
desempeñado las numerosas materias, 
que integran, las respectivas Seccio
nes de estudios de las Escuelas Nor
males, tendiendo, con tales cambios, 
a obtener ventajas propias con per
juicio', tal vez, de los intereses de la 
Enseñanza.

La '.Superioridad, al resolver el 
concurso d e . referencia por he ai or
den de 26 fie Febrero próximo pasa
do, aprobó tal. .criterio’, agregándose 
q ue s i emp r e se r án ; 1 a ma el 0.3 p or • i a 
Ley, en primer termino, a los que 
son titulares actuales' respecto a iós; 
que lo hayan sido. No se di ó, sin em
bargo, carácter generar a tal resolu
ción, que, en. su caso, hubiera serví-

do de norma para la resolución dq’ 
sucesivos concursos, los que, no obs-: 

- tanto, han sido anunciados ele acuer
do con el Real decreto de 30 de Agos-: 
to de 1914, cuyo artículo 45 dispon^ 
lo siguiente;

“El orden de preferencia para hí 
resolución de estos concursos será el 
siguiente:’ % ; 1 f  j

l .0 Profesores numerarios que ha
yan ingresado por oposición y des-: 
empeñen o hayan desempeñado etíj 
propiedad un grupo de asignaturas 
iguales o: análogas a las vacantes. ,

2.° Profesores numerarios que deg* 
empeñen o hayan desempeñadlo é$ 
propiedad un grupo de asignaturas 
iguales o análogas á las yacánte^ 
aunque no hayan ingresado en el PrjCN 
fesorado por oposición.

Dentro de cada una de éstas caté-: 
gorías, se dará derecho preferente SI 
la antigüedad, apreciada por él nfH 
mero del Escalafón.”

Este Consejo se proponía con el el-: 
lado informe, velando por los inte
reses de la Enseñanza y tend&ndo ¿ 
la mayor especializar ión,::qué se 
hiera dado carácter de preferencia | 
los concursantes que se hallasen desk 
empeñando la materia de la’ Cátedrgj 
objeto del concurso y contasen má| 
tiempo de servicios en la misma.

Sometidos a informes los concuj-i 
sos de provisión de las plazas vad
eantes de Profesoras de las* E.s.cu'p> 
las Normales de Maestras, de Gecte 
grafía, de Vizcaya, Granada, Valeria 
cia y Zaragoza; de Historia, de Sefcs 
villa, Salamanca, Oviedo, Murci#* 
Coruña y Valladolid; de Física #  
Química, de Valencia, y de Gxamá-' 
tica, de la de Pontevedra, siguien
do el criterio sustentado en el ex
pediente resuelto por la expresad# 
Real orden de 26 de Febrero ante
rior, ha observado, sin embargo, }á 
dificultad de conseguir su aspira-, 
oión, ya que, aplicando tal norma 
Ase daría el caso de tener que so)G 
propuestos aspirantes que, en efoc-^ 
to, se hallan desempeñando la Cá
tedra objeto del concurso pero que 
llevan en. ful servicio escaso tiem
po, y, en cambio, otros, sin expíi- 
0 a r en 1 a a o t u a 1 i da d d i c h a discl- 
plina, la desempeñaron durante ma
yor tiempo que los primeros, por lo. 
que no parece juste p:R/arles del de
recho que por la e olivó cu i .0 n a, . q-ü#- 
es la ley del cóncurso, Ies 'miste* 

Bu laido, pues, que no se dé 
rácler ^ n e fa í a Ir» dispuesto en A la  

ropeíii.a Real orden de 26 do .-Fe
brero de 19 29 y que Es c o evoca.- 
Gvr-int- ]10 s0< formuh-n con cormas
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[distintas a las estab lecidas en el 
a rtícu lo  45 "del Real decreto ele 30 
de Agosto de 1914, que son con las 
[que se han anunciado las. vacan tes 
[de cuya provisión se tra ta .

Por todo lo expuesto,
E sta  Comisión estim a que proce

de aprobar las p ro p u estas  fo rm u la
das por el Negociado y nom brar, en 
¡su consecuencia, p a ra  las C átedras 
que se expresan, a los a sp iran tes  s i
gu ien tes:

De G eografía, de Vizcaya, a la se 
ño ra  doña M ontserrat B ertrán .

De ídem, de Valencia, a doña An
to n ia  F reixa T orro  ja .

De ídem, de G ranada, a doña Mer- 
c e des Nava z y S anz.

De ídem de Zaragoza, a doña Ave
lina Tovar Andrade.

De H istoria, de Sevilla, a doña 
Adela Estévez González.

De ídem, de Salam anca, á doña 
Ana B ort Laina.

De ídem, de Oviedo, a doña J u 
lia  Fernández Campo y G arcía J u n 
io e da.

De ídem, de M urcia, a doña So
ledad M artínez M artín.

De ídem, de La C oruña, a doña 
Em ilia Merino M artín.

De ídem, de Valladolid, a doña Ma- 
£ía Em ilia Gómez.

De F ís ica  y Q uím ica, de Valen
cia, a D. Serafín  González Ocenda.

De G ram ática , de Pontevedra, a 
J>. Ramón Segura de la G arm illa.

E stim a igualm ente que se ría  .con
veniente que po r la S uperioridad se 
m odifiquen las norm as de provisión  
Jtoií concurso de las vacan tes de 
[Profesores de las E scuelas N orm a
les, bien adoptando las que este 
m ism o Consejo, a  petición del Mi-: 
¡Bisterí'o, form uló, las que re ite ra rá , 
& bien las  que mejor, respondan  á 
lo s  fines y beneficios de la énse* 
fianza .”

S. M. el Rey (q. P . g .), de aeüer- 
Bo con el p re in serto  d ictam en, se 
lia servido reso lver como en el m is
ino se propone.

Lo que de Real orden digo á V. I. 
gara su conocim iento y dem ás efec
tos?.; D ios guarde á V. I. m uchos 
Iños. M adrid, 6 de Ju lio  de 1929.

p CALLEJO

S.éñoT D irec to r general de P rim era
Enseñanza.

Rlúm. 1.Í22.
Ilmo. Sr.: Visto el testim onio  de l a 

Sentencia dictada en 16 de Enero de 
^928 pac la Sala correspondiente del

Tribunal Supremo en los pleitos con
tencioso - administrativos, acumulados, 
promovidos por D. Pedro González 
Díaz y D. Heliodoro Castro Pérez con
tra Real orden de este Ministerio de
21 de Septiembre de 1922 sobre su 
derecho a ser admitidos en el .concurso 
general de traslado convocado en 
1922, y cuya sentencia, mandada cum
p lir en sus propios términos por Real 
orden de 27 de Febrero de 1928, ha 
sido ejecutada en lo relativo á la ad
judicación de Escuelas por Real o r
den número 130, de 4 de Enero ú lti
mo (Gaceta del 19),  faltando por cum 
p lir la parte del fallo referente a la 
inclusión dé los interesados en el Es
calafón general del Magisterio:

Resultando que el fallo de la sen
tencia, copiado literalmente, dice así:

“Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Real orden del Minis
terio de Instrucción pública de 21 de 
Septiembre de 1922, en cuanto al ex
tremo que en el número quinto dice: 
“Que se desestime asimismo él re
curso presentado por ios Maestros del 
Reformatorio de Jóvenes de Alcalá 
de Henares* D. Pedro González y don 
Heliodoro Castro, los cuales deberán 
atenerse a la Real orden de convoca
to ria”, y en su lugar declaramos que 
los recurrentes D. Pedro González Díaz 
y D. Heliodoro Castro Pérez tienen 
derecho a ser, admitidos al concurso 
general de traslado para la provisión 
de Escudas nacionales convocado pofc 
Real orden de 16 de Marzo de 1922, 
a que se les adjudiquen las Escuelas 
que les correspondan entre las que 
solicitaron con arreglo a su sueldo y 
categoría y a ser colocados en él Es
calafón general del Magisterio nacio
nal de Prim era enseñanza en el lugar 
correspondiente. ”

Resultando que de las hojas de ser
vicios de los interesados aparece:
A) Que D. Pedró González Dáaz in
gresó por oposición en el Cuerpo de 
Maestros de Prisiones el 19 de D i- 
ci’embre de 1908 con el sueldo de
1.500 pesetas, pasando al de 1.750 él 
1.° de Junio de 1909; ál de 2.000, el 
1.° de Marzo de 1911; a l  de 3.000, él 
1.° de Septiembre de 1918, y al de 
4.000, el 1.° de Agosto de 1919, suel
do que disfru ta cn^ la actualidad.
B) Que D. Heliodoro Castro Pérez, en 
v irtud  de oposición, fue nombrado en
22 de Agosto de 1914 Maestro del 
Cuerpo de Prisiones, con el sueldo de
1.500 pesetas, tomando posesión en 
19 de Octubre de 1914; pasando al de
2.500 en 1.° de Septiembre de 1918 y 
al dé 3.000, el i.° de Agosto de 1919, 
én cuyo sueldo continúa en la  actua
lidad;.

Resultando que por Real orden nú
m ero 130, de 4 de Enero del co
rrien te  año (Gaceta del 19), y en 
ejecución de la sentencia de 16 dé 
Enero de 1928, fueron nombrados los 
interesados Maestros de sección de la' 
Escueta del Hospicio provincial de 
Madrid, declarándose en el a p a r ta 
do 4.° de dicha disposición que, a 
efectos de poder solicitar cambios de 
destino, se les considere como pres
tando servicio en la referida Escue
la del Hospicio desde el 21 de Sep
tiem bre de 1922, en que fué resuel
to definitivamente el concurso gene-* 
ral de traslado, convocado en el m is
mo año, y en cuyo día 2ii de Sep
tiem bre pudieron ser nombrados, dé ; 
no habérseles elim inado;

Considerando que para  colocar a  
los interesados en él Escalafón gene
ral del M agisterio es preciso de.íer* 
m in a r: a ) , la fecha en que lia  de; ve
rificarse la inclusión o ha de e s ti
marse verificada; b ), las categorías 
en que han de ser incluidos y Has. an
tigüedades en las m i sma s ; c), los 
lugares que por razón de dichas cir
cunstancian han  de ocupar eri el es
calafón, y d), los sueldos que defi
nitivam ente les corresponde perci
b ir desde el día de su posesión real 
y efectiva en los cargos p a ra  qué 
fueron nombrados por la Real Ofderí 
de 4 de Enero del corriente año:

Considerando que desde el momén* 
to que el fallo  de ila sentencia se li
m ita a declarar que los interesados 
tienen derecho “a ser colocados eri 
el Escalafón general del M agisterio 
nacional d’e P rim era  enseñanza en el 

| lu g a r correspondiente”, para  resol
ver acertam enie los puntos a  que sé 
refieren las le tras a ) , b ) , c) y d) del 
considerando anterior, es forzoso y; 
obligatorio acud ir a los preceptos 
ilegales citados en la sentencia, que 

i sirven de fundam ento al fallo, a s í 
como á la d o ^ rin a  sustentada en loé 
considerandos, en lo relativo al E s
calafón general diel M agisterio; esto 
es, que para  el exacto y fiel cumplí* 
miento de, la  sentencia, sin salirse 
de ella en lo más* mínimo, han  dé 
tenerse muy presen te  él tercero dé 
los vistos, el cual copia literalm ente 
el artícu lo  15 del IReal decreto de 4 
de Junio  de 1920, y el an terior con
siderando, que dice textualm ente: 
“Considerando que en cuanto a figu
ra r  o tener derecho a figurar en el 
Escalafón general del Magisterio, si 
bien en la fecha del concurso no figu
ran  en él, es indiscutiblie que Ies 
reconoce este derecho el artículo 15 
del Real d-écreto de 4 de Junio de 
1920 al establecer que los Maestros, 
de Prisiones procedentes de oposi* 
ción directa, «orno lo son la# recu-*
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rrentes, figurarán eú el priáier es
calafón con la categoría que les co
rresponda cuando reingresen con oca
sión de vacante, y que, como según 
queda sentado en los anteriores ra
zonamientos, los recurrentes, estando 
desempeñando Escuelas -públicas, te
nían derecho a figurar en el Escala
fón general del Magisterio de Ins
trucción pública, una vez que por 
virtud del concurso obtengan Es-cue- 
aas nacionales1” :

Considerando que al -consignar ia 
última parte del considerando de la 
sentencia acabado de copiar do un 
nodo expreso y terminante, que la 
Inclusión en el Escalafón del Ma.gis- 
,erio nacional ha de tener lugar una 
vez que por virtud del concurso ob
tengan los interesados Escuelas ra
ciona,leo, es indudable que a la In
clusión ha de darse el efecto retro
activo de la fecha en que por virtud 
del concurso de traslado hubieran 
podido ser nombrados para las Es
cuelas que les correspondían, de no 
haber sido eliminados, fecha que la 
Real orden de 4 de Enero del co- 
xiriente año, en su apartado 4.°, fija 
m  ía del día 21 de Septiembre de 
1922, en que el concurso quedó de- 
Ünitivamente resuelto:

Considerando que declarándose 
esi la sentencia que el derecho de los 
interesados a figurar en el Escala
fón general del Magisterio está re
conocido por el artículo 15 del Real 
dqcreto de 4 de Junio de 1920, no 
ffh e  duda que para la colocación en 
Jicho Escalafón debe cumplirse es

crupulosamente las condiciones fi
jadas por el mismo artículo 15, es
te es, que tratándose de Maestros 
úh Prisiones ingresados por oposi
ción directa, tienen qup figurar, al 
pasar a Escuelas nacionales, en el 
primer Escalafón, en las categorías 
inmediatas inferiores a sus habe
res como Maestros de Prisiones, y 
siendo asi que el Sr. González Díaz 
disfrutaba el 21 de Septiembre de 
1922, fecha en que por el concurso 
hubiera pasado a Escuela nacional, 
6? sueldo de 4.009 pesetas, le correT- 
pondía figurar sin género de duda 
en aquella fecha en la alegoría de 
3.500 pesetas, que era y es la in
mediata inferior, y al Sr.- Castro Pé
rez, que percibía 3,000, a. la de 2.500 
%% la misma fecha:

Considerando que el único punto 
Sudoso es el relativo a la antigüe
dad que en las referidas .categorías 
i& 3,500 y 2.500 pesetas debe dar- 
&é a los interesados, a causa del 
silencio que sobre ello guarda el 
Artículo 45 del Real decreto de 4

de Junio de 1-9.20j,: motivo por, el 
cual lo prudente es seguir ias nor
mas generales, según las cuales la 
antigüedad en una categoría la de
termina la fecha de posesión en el 
sueldo respectivo, correspondiendo, 
en su consecuencia, al Sr. Gonzá
lez Díaz en la categoría de 3.500 pe
setas la antigüedad de 1.a de A gos
to de 19i9, y al Sr. Castro Pérez, en 
la de 2.500, la de í.° de Agosto del 
mismo año, fechas en que respec
tivamente se posesionaron .como 
Maestros de Prisiones de los suel
dos de 4.000 y 3.000 pesetas, que 
sirven de base, con arreglo al tan
tas veces citado artículo 15, para 
fijar las categorías en que han de 
figurar los interesados en el Esca
lafón general del Magisterio:

Considerando que el 21 de Sep
tiembre de 1922 ocupaba el núme
ro 1 de la categoría de 3.500 pese
tas P . Antonio Flores Navarro, que 
figuraba con el núm. 1.704 general 
y tenía en la citada categoría la an
tigüedad de 4.° de Abril de 1921 por 
lo cual el Sr. González Díaz, al que 
procede reconocer en la misma ca
tegoría la antigüedad de 1.® de 
Agosto de 1919, debe figurar de
lante del Sr. Flores Navarpo, con 
el número general 1.703 bis d$l Es
calafón de 1922, sin que pueda an
teponerse a núm. 1.703 ni a los an
teriores, porque ellos, antes de 21 
de Septiembre de 1922 pertenecían 
a la categoría de 4.000 pesetas:

Considerando que el 21 de Sep-: 
tiembre de 1922 ocupaba el núme
ro 1 de la categoría de 2.500 pese
tas del primer Escalafón D. Luis 
Alonso Guisado, que figuraba con el 
número general 5.221 y tenía en di
cha categoría la antigüedad de 1.° 
de Abril de 1920, por lo cual el se
ñor Castro Pérez, al que procede re
conocerle en la misma categoría la 
antigüedad de 1.® de Agosto de 1-91*9, 
debe figurar delante del Sr. Alonso 
Guisado, con el número general
5.220 bis del Escalafón de 1922f, 
sin que pueda anteponerse al 5.220 
ni a los .anteriores, porque ellos, an
tes de 21 de Septiembre de 1922, 
pertenecían a la categoría do 3.000 
pesetas:

Considerando que por razón del 
núm. 1.703 bis, que corresponde 
ocupar al Sr. González Díaz en el 
Escalafón del Magisterio nacional, 
hubiera ascendido por antigüedad, 
como Maestro nacional, al sueldo de
4.000 pesetas, en 22 de Septiembre, 
de 1922 y al de 5.000 el 13 do Di
ciembre último:

Considerando que el Sr. Castro ^
Pérez, por consecuencia del número ¡
5.220 bis, hubiera ascendido por an-, \
tigüedad como Maestro nacional ai 
sueldo de 3,000 el 22 de Septiem-: 
bre de 1922, sin corresponderá otro >
ascenso hasta la fecha: i

Considerando que ios sueldos que f
definitivamente corresponden a los \
interesados como Maestros nacio
nales, por su colocación en el Es
calafón general del Magisterio na-! 
cional son: para el Sr. González Díaz 
el de 5.000 pesetas, y para el Sr. Castro '
Pérez, el de 3.000, con derecho aper
cibirlos desde ei día de su posesión 
real y efectiva en las Escuelas para 
que fueron nombrados por la Real 
orden núm. 130, de 4 de Enero del 
corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acueiv 
do con lo informado por la Sección] ¡
correspondiente y la Asesoría Jurí-: 
dica de este Ministerio, se ha .se£-3 
vido disponer:

1.° Que D. Pedro González Díaz* 
figure en el primer Escalafón de • 
Maestros nacionales, con plenos de-* 
rechos, con el núm. 1.703 bis, de
lante de D. Antonio Flores NavarroJ
y que D. Heliodcro Castro Pérez fi
gure en el mismo Escalafón, con el 
número 5.220 bis, inmediatamente 
después de D. Francisco García 
García.

2.° Que por virtud de dicha co«̂  
locación se considere, a efeclqs es-: 
cala fon al es, al Sr. González Díaz 
con la antigüedad, en la actualidad,
de 13 de Diciembre de 1928, en 1$ I
categoría de 5.00G pesetas, con vein- !
te años, tres meses y doce días d'§ j
servicios en propiedad en 30 dé i
Marzo del corriente año, y al sé-* 
ñor Castro Pérez, con la antigüé-* 
dad de 22 de Septiembre de 1922,: 
en la categoría de 3.000 pesetas: cod 
catorce años, cinco meses y euá-n 
tro días en propiedad, en 15 dé Abril 
de 1929, y tres meses y veintiún] 
días de interinos.

3.® Que los sueldos de 5.000 y
3.000 pesetas que corresponden ® í
los interesados, tos percibirán, s| j
existen vacantes disponibles, desetd I
el día de su posesión real y ;efe'<N 
tiva en las Escuelas para qué fue-* j
ron nombrados por Real orden nú«* f
mero 130, de 4 de Enero del co^ 
rriente año (Gaceta del 19), y de na 
existir vacantes de dichas dotación 
nes, y mientras se produzcan, di£H 
frutarán, en comisión, sueldos irte 
feriores. ?

De Real orden lo digo a V. L pa-* 
xa su conocimiento y demás efeck
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tos. Dios guarde a V. I. mu-ohos 
años. Madrid, 9 de Julio de 1929..

CALLEíJO

Señor Director: general de Primera; 
enseñanza.

múm. 1.123.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)

ha tenido a bien conceder a D. César 
Prieto de Castre, Auxiliar de prime
ra clase de este Ministerio', afecto al 
Instituto local de Fregona] de la Sie
rra (Badajoz), un mes de licencia, con 
todo el sueldo, para que pueda aten
der al restablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Julio de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.124. 
Ilmo. Sr.: S. M. -el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder a D. Da
mián Estades: Rodríguez, Oficial de 
Administración de tercera clase de 
este Ministerio, afecto a la Sección 
administrativa de- Primera enseñanza 
de Burgos, un mes de licencia, con 
todo el sueldo, para que pueda aten
der al restablecimiento de su salud, 
la cual empezará a contarse desde el 
.día 1.° do los corrientes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conoeífmiento1 y demás eféetbs. Dios 
guarde a Y. i. muchos años. Madrid, 
12 die Julio de 1929;

GALLEJB
Steñor Director general de Enseñanza superior y secundaria*

p „ --------

«M INISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 243

Ilmo. Sr.:; Visto el presupuesto qué, 
para los electos a que se refería M 
Real orden de $ de Junio último* sow 
bro ejecución de obras e implantación 
,de ciertos servicios en el puerto de 
Barcelona, ha formulado la Junta Mix
ta de Urbanización y Acuart€damien  ̂
Jo de dicha capital:

Considerando que pala la debida 
aplicación del presupuesto de que sé 
trata, es conveniente detallar el al
cance de las facultades que, en rela

ción con aquellas obras y  ser^fosV 
se otorgan a la Junta Mixta,

S. M. el Rey (q. D. ¡g1.) ha tenido 
a bien disponer, ampliando y aclaran
do la citada Real orden de 8 de Junio 
último, lo siguiente, como resolución 
única y definitiva:

1.a La Junta Mixta de Urbaniza
ción y Acuartelamiento de Barcelona, 
de conformidad con las atribuciones y 
deberes que la confiere el Real decre
to-ley de 15 de marzo d& 1927, podrá 
llevar a ejecución inmediata obras y 
mejoras en los muelles de Barcelona 
y San Beltrán del Puerto y la amplia
ción y reforma de los edificios de la 
Aduana, que importan 10 millones de 
pesetas.

Las obras y mejoras a que sé' re
fiere el párrafo anterior se ajustarán, 
de acuerdo con la propuesta formu
lada por la Junta Mixta, al plano y 
presupuesto aproximados siguientes:;

SERVICIOS DEPENDIENTES DE HACIENDA

Pesetas.

A. Reforma del edificio 
principal de Aduanas.,.... 320,000

B. Obras adicionales a la 
misma y detalles varios 
para la instalación dé
oficinas ......... |.......   80.000

C. Casetas y pabellones 
nuevos en los muelles y 
reforma de los actuales. 100.000

D. Edificio complementa
rio para almacenes   3.000.000

E. Elementos accesorios 
para la manipulación dé 
las mercancías en los 
mismos y detalle para su 
habilitación ¿ 350.000

Suma...........  3.750.000
i> ,

SERVICIOS DEPENDIENTES DE FOMENTO 

Muelle de Barcelona.
P. Derribo de los actua

les tinglados núms. 5 y 6 
y coinstrucción otro 
nuevo: núio. 5, incluso 
al pavimeaito inteíior, 
alumbrado y elementos 
accesorios  A 450.000

G. Pavimentación y ur
banización de los alre
dedores del mismo, cam
bio da tuberías, alum
brado, etc.......... ___ .... 50.000

Muelle de Ban Beltrán.
(En una zona de 400 

metros de longitud, desti
nada a la importación.)
H, Construcción de tres

Pesetas;.

tinglados con sus pavi
mentos, alumbrado y de
más elementos: Uno de 
100 metros de longitud 
por 45 metros de anchu
ra, otro de 72 metros de 
longitud por 45 metros 
de anchura y otro de 84 
metros de longitud por;
45 metros de anchura...: [1.800.000 

I. Cinco grúas eléctricas 
de 3-6 toneladas de po
tencia para completar las 
del muelle, a 150.000 pe
setas ..... ....„.......    750.000

J. 125 metros de vía i con' 
los accesorios, a 200 id, 25%000

K. Dos grúas especíate! 
eléctricas de 15-20 to
nelada?, a 200.000 id.... 400.000'

L. Yías férreas en toda 
esta zona del muelle, 
tanto las del borde como 
las generales y de depó
sito, con todos los ele
mentos  Y________ í  .200.000

M. Uompletar la urbani
zación de esta zona del 
m u e l l e :  pavimento^
alumbrado definitivo, ca
setas, etc*...........     425.000

NL Aparatos y medios es- 
cíales para la manipu
lación de las mercancías 
en los tinglados de les 
dos muelles de Barcelo
na y San Beltrán, y pa
ra el transporte de las 
mismas a, los almacenes 
de la. A d u a n a . . [ Í . O 5 M 0 8  

Pasarán a engrosar la su
ma consignada en esta 
partida y se destinarán, 
por tanto  ̂ a laadquisi- 
cíón de elementos pafié 
la mecanización de las 
operaciones de remoción 
de mercancías, las can
tidades que, en su caso, 
resulten sobrantes de las 
demás partidas. .

(L Imprevistos j.GÜJ)0(|

toa..,.,,,.,,.,'. 10.000.000

La misma Junta Mixta, de coMoin 
midad don las atribuciones y deberejt 
que le confiere el Real decreto-ley 
de 15 de Marzo de 1927, llevará 8 
ejecución inmediata y mejoras coni- 
prendidas en el plan consignado en 1| 
párrafo anterior, sin otro trámite qué 
el previo informe de la Junl& ó&l PuSP
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■ Jo de Barcelona, quedando sometidas 
tales obras a la inspección técnica del 
Ingeniero Director de dicho puerto; en 
caso de disconformidad, resolverá el 
Ministro de Fomento.

Las obras y mejoras a que se refiere 
él presente apartado, habrán de quedar 
terminadas en el plazo de tres anos, 
a contar de la fecha en que se publi
que el correspondiente Real decreto.

£.a Lh Junta del Puerto de Barce
lona, suspenderá f/>da obra, estudio o 
proyecto que se relaciona con aquellas, 
que haya de realizar la Junta Mixta 
en los muelles de Barcelona y San 
Bel irán, a excepción de los tres tin
glados que están ya en contracción 

: actual mente en el prim ero de dichos 
muelles.

Asimismo se suspenderá, en el es
tado en (jue se halle, todo expediente, 
de demanda, concesión o autorización 
para llevar a cabo obras que sean in- 
compatibles, total o parcialmente, con 
las que ha de realizar lá Junta Mixta 
<le Urbanización y  Acuartelamiento.

:3.a La  Junta del Puerto y su D i
rección facultativa facilitará a la Jun
ta. Mixta de Urbanización y  Acuarte-' 
lamiento cuantos datos y antecedentes 
Solicite en relación con las obras a 
que se refiere el artículo anterior y  
¡k» concederán para menor cumpli
miento de la disposición correspon-. 
diente, todas las facilidades que le 
8ean necesarias para el estudio y  eje
cución de dichas obras.

4.a Ultimadas las obras a que este 
escrito se refiere,'se efectuar» la en
trega a la Autoridad correspondiente 
del ramo de Aduanas y  a da Junta del 
Puerto de Barcelona, la que a cada 
uno de estos organismos corresponda, 
para que, con arreglo a las disposicio
nes vigentes, se encarguen de su régi-. 
men y explotación. Mientras no se con
signen las cantidades necesarias en loa 
¡presupuestos del Estado, correrán á 
eáfgo de lo que determine la Presi
dencia del Consejo de Miriistros ios 
gastos de conservación de los edificios 
de la Aduana.

5.a Durante el plazo de veinte años, 
$ contar desde que la Junta Mixta de 
.Urbanización y  Acuartelamiento dó 
comienzo a laS obras, las mercancías

. Extranjeras que sean descargadas en el 
puerto de Barcelona disfrutarán las 
siguientes condiciones:

á) No podrá percibirse cantidad 
Jdguna por ocupación de espacio, en 
,los muelles y  tinglados sobre dichas 
mentenbías durante ochó días hábiles, 
^ con ta r desde que haya eriipézádo "su 
descarga-

b) No podrá percibirse por ar
bitrio 'de obras de puerto correspon
diente a dichas mercancías más de 
1,-50 pesetas por tonelada, y en caso de 
reducción del tipo de dos pesetas h o y  

establecido por dicha Junta, se redu
cirá asimismo en un 25 por ÍOT) a ía - ' 
vor de las mismas mercancías el tipo 
que se establezca; y

c) La Junta del Puerto de Barce
lona no percibirá por utilización de 
grúas y  demás elementos para la ma
nipulación de mercancías en los mue
lles de Barcelona y San Beltrán, sino 
la cantidad indispensable para re
embolsarse de- los gastos de funcio
namiento y  conservación de los mis
mos.

6.a Que si dentro del crédito de los 
diez millones de pesetas (10.000.000) 
que la Junta dedica a estas atencio
nes, pudieran comprenderse las can
tidades necesarias para el pago de las 
grúas, vías férreas y  demás elementos 
que hayan sido o hayan de ser abona
dos por la Junta del Puerto, la Junta 
Mixta reintegrará a aquella Corpora
ción los gastos correspondientes a es
tos conceptos, previa liquidación que 
al efecto haya de practicarse.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  a los efectos co
rrespondientes. Dios guardo a Y. I. 
muchos años. Madrid, 4 de Julio 
de 1929.

BENJUMEA

Señor Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 

Núm. 994,

I lmo. S r.: V isto el in form e del Ne
gociado correspondiente en El expe
diente de la entidad “ E l Amparo F a 
m ilia r” , Enfermedades, Barcelona; y 

Considerando que en esta liqu ida
ción, ya ultimada, de “E l Am paro F a 
m ilia r” , Empresa personal, Seguros 
de Enfermedades, dom iciliada en la 
calle dé la V irgen  de’l P ilar, núme
ro  13, de Barcelona, se han cumpli
do los» preceptos légales y  reglam en
tarios, no existiendo reclamación al
guna presentada ni obligación de nin
guna especie pendiente de pago, se
gún se hace constar por acta de v i 
sita dé ihspección .fecha £3 de Máyo 
últim o, en La que se propone la ex
tinción íy devolución de garantías,

S. ,M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con el dictamen de ¡la-Junta 
Consultiva de Seguros, se ha servido 
disponer que se declare extinguida 
la Sociedad “E l Amparo Fam iliar” , 
autorizándose al Banco de España en 
Barcelona para entregar a quien jus
tifique su propiedad las 7.500 pese
tas nominales de Lleuda interior 4 
por 1*00 comprendidas en el depósito 
número 4.950, de fecha 2 de Noviem 
bre de 1925,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 26 
de Junio de 1929.

A U N O S .

Señor Inspector general de P re v i
sión.

Núm. 995.
Excmo. S r.: De conformidad con lo 

propuesto por la Dirección general 
del Instituto Geográfico y  Catastral, 
y  de acuerdo con lo informado por la 
Comisión permanente de P e sa s  y  Me
didas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido autorizar la circulación y uso 
legal en España de las balanzas auto
máticas marca “ C ity” , de 1, 2, 3, 4, 
5 y  10 kilogramos de alcance, por re 
unir las condiciones de exactitud y  
sensibilidad reglamentarias.

Los Fieles Contrastes, para su com
probación y marca, se atendrán a las 
instrucciones siguientes:

Harán un examen general de estas 
balanzas, que deberán llevar la mar
ca, número, alcance y  residencia del 
constructor, comprobando después la 
exactitud1 de las pesadas.

Llevarán . como accesorio estas ba
lanzas una serie de pesas, debida
mente contrastadas, para que se pue
da comprobar su graduación.

Las marcas se pondrán sobre, lo<s 
plomos que para ese. objeto lleven los 
aparatos.

Los derechos de coinpiroibación y 
marca de estas balanzas serán de una 
peseta.

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Reglamento! tíie 4 de 
Mayo de 1917, para la ejecución dé 
la ley de Pesas y  Medidas., el cons
tructor de estos aparatos deberá re
m itir con toda urgencia setenta co
pias de la Memoria y v plano presen
tados con la solicitud en que pedíá 
su aprobación, para su distribución 
entré los Fieles Contras tes de Pesáis 
y  Medidas.

Lo  que de Real 'orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y demás, e féc-
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to s .j Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1929.

AUNOS
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral,,

Núm. 898.
Excmo. Sr .: Visto el expediente in

(co-ado por D. J osé Monzón Josa, de 
Lérida, en solicitud de calificación 
definitiva de barata para una casa 
«de su propiedad, tipo familiar, que 
fue calificada condición al mente por 
(Real orden de 30 de Junio de 1924:
- RJesultando que la mencionada ra
sa, sita en la calle del Canónigo Bra- 
gular, solar sin número, de la  ciudad  
de Lérida, lia sido construida con 
arreglo al proyecto aprobado y se 
halla totalm ente terminada, según  
certificación acreditativa:

Considerando que la 'casa  de que 
. se trata reúne las condiciones exi
gidas por los artículos 126, sigu ien
tes y concordantes del Reglamento  
3e 8 de Julio de 1-922,

S. M. el Rey (q. :D. g.) se ha sér- 
yido conceder la calificación defm ifi- 
ya solicitada.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Julio de 1929.

AUN OS
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES 
DE MAYO DE 1929

Transcurrido el plazo reglamentario M Ja la admisión de reclamaciones a & la propuesta de aspirantes a la plaza íje Oficial tercero de la Diputación ¡provincial de Badajoz, publicada en 
|a G aceta número 169 del día 18 de 
Junio últim o, se declara ampliada di- ¡ctia propuesta con el soldado licen
ciado Millán Bravo Molleda, por haberse comprobado por el acta de nacim iento que acompaña y telegrama 
(expedido- por el Jefe del Cuerpo a que pertenece lia cumplido la edad de ¡veinticuatro años antes del anuncio la convocatoria. . ; >

Madrid, lá  de Julio de Í929V — El 
JGt-eneral Presidente. Jo-sé Viilalba.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO 

TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARIA

R elación de los p leitos incoados ante
la Sala de o Contenciosoadministra
t i v o
Número 9.906.— D. Alfredo Pardo y Pardo contra la Real orden expedida por el Ministerio de Marina en 13 de Marzo de 1929 sobre su pase a la reserva. (Ferrol.)9.907.—D. Joaquín Monta! Biosca contra acuerdo del Tribunal económi- coadministrativo de 5 de Marzo de 1929 sobre liquidación del impuesto de Derechos reales. (Barcelona.)- 9.908.—D. Joaquín ’ Mental Biosca contra acuerdo del Tribunal econctni- coadminisírativo de 5 de Marzo de 1929 sobre liquidación del impuesto de Derechos reales. (Barcelona.)9.909.—La Sociedad a Compañía Colon ial” contra la Real orden expedida por el Ministerio de Economía Nacional en 22 de Mayo de 1929 sobre concesión a la Compañía Colonial oe Africa de este nombre comercial. (Madrid.) , .
9.910. Doña Josefa Cuevas Serna contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 5 de Abril de 1929 sobre computación de servicios a doña Martina Echani Eguilior. (Madrid.)9.911.—Doña Carmen Salvat Belda contra acuerdo del Tribunal Eeonómi* coadministrativo de 12 de Marzo de 1929 sobre pensión. (Murcia.)9.912.—D. Eduardo Alvarez Róde- nas contra la Real orden expedida por e¡l Ministerio del Ejército en 14 de Marzo de 1929 sobre su pase a la escala de reserva. (Madrid.)9.913.— Doña Inocencia de Santiago Alvarez contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 15 de Marzo de 1929 sobre rectificación de la vacante ae la Escuela de la carretera de La Coruña, de Lugo. (Lugo.)9.914.—D. Luis Paras y Ruidos contra la Real orden expedida por el Ministerio de Trabajo en 29 de Abril de 1929 sobre pago de multa. (Barcelona).9.915.— Doña Edúvigis Terrón Ne- guildo contra acuerdo deil Tribunal Económicoadminístrativo de 16 de Abril de 1929 serbre prescripción de crédito. (Huelva.)9.916.— D. José Cecilio Diez e Hidalgo contra la Real expedida por el Ministerio de Marina en 7 de Marzo de 19-29 sobre m e jo ra  de puesto en el Escalafón.
9.917— D. Juan Gallego Cepeda contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 13 de Mayo de 1929 sobre pago de multa. .(León.V9.918— D. Ramón García Tlrbillos contra acuerdo de la Diputación de Guipúzcoa' de 7 de Abril de 1929 sobre arbitrio de 1,29 por 100 por cien kilos de-..harina de trigo.
9.919.-T E>. Luis Pv Delhauder contra acuerdo del Tribunal Econórnico- administrativo de 8 de Marzo de 1929 sobre aforo de maquinaria. (Madrid.)

9.920.—D. Andrés Romanillos Calleja contra acuerdo del Tribunal Eco- n ómicoadministrativo de 12 de Junhí de 1929 sobre liquidación del hnpues
to de Derechos reales, (Madrid.)9.921.—La Sociedad Nietos de Antonio Elósegui contra acuerdo del Tri
bunal Económicoadminístrativo de 4 de Febrero d e '1929 sobre liquidación del impuesto de Derechos reales.9.922— Doña María Redondo dgl Moral contra acuerdo de la Dirección de la Deuda sobre prescripción de un crédito. (Salamanca.)9.923.—D. Gervasio de Artiñano con tra la Real orden excedida por eí Ministerio de Economía Nacional en 20 de Abril de 1929 -sobre su destitución de la Cátedra en la Escuela de. Inge4 nieros Industriales. (Madrid.)9.924— El Ayuntamiento de Barcelona contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 25 de Marzo de 1928 sobre impuesto a 
la bencina. d9.925.—La Sociedad Banco de Crédito Industrial contra 1a. Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 6 de Junio de 1929 sobre jau- . torizaeión para concesión de présta^ mos. (Madrid.) JLo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de ¡esta jurisdicción, se anuncia al público para: el ejercicio de los derechos que en él referido artículo se mencionan. ' 

Madrid, 28 de Junio de 1929.—El S-ecretario Decano, Julio del Villar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Comisión para el señalamiento de cupos de consumo mínim o anual de vinos en los términos provinciales de municipales, con arreglo a las d isposiciones del D ecreto-ley de 13 de Octubre de 1926 y  Real orden de 2 i  del mismo mes y  año, dictada p a r i  su ejecución.
La expresada Comisión, en sesión celebrada en el día de hoy, autorizad* al efecto por Real orden fecha 23 d'et Febrero de 1927, ha acordado fijar, con el carácter provisional, para actual año, el cupo mínimo anual d$ vinos comunes en el término muni’ci-. pal, al Ayuntamiento que a continuación se expresa.Madrid, 8 de Julio de' 1929.—*E| Presidente, Antonio Becerril.

Ay u n t a m ie n t o  p r o v in c ia  h e c t o l it r o »

T orres.......... Jaén  1982,85 ú

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
PUBLICAS 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Bernardino Horrarte Escudero, Oficial de segunda clase, títel Ouerpo general de Administración de la Ha-; cienda pública, inspector diplomad^ con destino en esa Delegación, en so^
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licitud de un mes de licencia por enfermo,Esta Dilección general, en virtud cíe la delegación que le ha sido a tribu-lela ele acuerdo con lo dispuesto por el apartado segundo de la Real orden de 2 de Mayo de 1928, y de conformidad con lo informado por esa petega- Món, ha acordado concedérsela por un pies, c-on sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Regla- me<nnto.Lo digo a V. I. para, sus debidos efectos, con devolución del expediente. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 4 de Julio de 1929.—El Director genera!, Antonio Be cerril.Señor Delegado de- Hacienda en la provincia de Barcelona.

DIRECCION GENERAL DE LA  D E U
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxima semana.
Esta Dirección general ha acordado 

que en lqs días 15 a 20 del actual se entreguen por la Gaja de la misma los valoree consignados en seátlam ientos anteriores y además los comprendidos 
en las facturas siguientes:

Entrega de títulos de la D e u d a  amortizadle al 5 por 100, emisión de 
4927, por enje de c a r p e t a s  de la misma renta sujeta a la contribución de Utilidades, hasta la factura número 3.413.

Idem id., emisión de 1928, por canje de otros de la misma renta, emi
sión de 1917, hasta la factura número 5,378.Madrid, 13 de Julio de 1929. — El Director general, Garlos Gaarnaño.

RELACIÓN DE LAS FACTURAS DE CUPONES 
Y  TÍTULOS AMORTIZADOS REMITIDOS AL 

BANCO DE ESPAÑA PARA SU PAGO
Cupones.

Exterior 4 por 100 hasta la factura, 'número 4.575.ídem id. hasta Ja ídem 700. AmorJizable 4 por 100, 1908, has
ta la factura número 3*50.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la Idem 1.375.
Idem id., 1920, hasta la ídem ídem  

i .950.Idem íd., 1226, hasta la ídem ídem  525.Idem íd., 1927, con impuesto, has
ta  la ídem íd., 1.225.
Idem íd., íd., hasta la ídem ídem, sin impuesto, 1.475.Idem 4,50 por IDO, hasta la ídem  ídem 375.
Idem 3 por 100, 1928, hasta la ídem 

ídem 775.Idem 4 por 100, ídem, hasta la ídem  ídem 500.Idean 5 por 100, 1929, hasta la 
ídem íd. .100.

Títulos amortizados.

Amortizable 4 por 100, 1908, 6. Idem 5 por 100, 1917, 3o.

Idem íd., 1920, 145.Idem íd., 1927, con impuesto, 3L  Idem 3 por 100, 1928, 2.Idem 4 por 100, ídem, 1.
Cupones de la Deuda Ferroviaria*

Amortizable 5 por 100, 688.Idem 4,50 por 100, 1928, 43.Idem íd. 1929, 402.Madrid, 13 de Julio de 1929— El Director general, Carlos Gaamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IRECCIO N  GEN ERAL D E AD M I
NISTRACION

Instruido el expediente especial que determina la vigente Instrucción de 
14 de Marzo de 1899, se cita, en cumplim iento del trámite primero del artículo 57 de dicho texto legal, por un plazo de treinta días a los representantes e interesados en los beneficios de la Fundación instituida en Santestehan (Navarra) por doña Rosa Seminario, a fin de que puedan alegar las reclamaciones que consideren pertinentes a sus derechos respecto a la modificación que se pretende del fin fundacional de la referida Institución, para lo cual, y durante cuyo plazo, tendrán de manifiesto' el expediente en la Sección del Ramo de, este Ministerio.

Madrid, 11 de Julio de 1929.—El 
Director general, Em ilio Vedando.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS.

A G U A S
Excmo. Sr.: Examinado el proyecto 

de replanteo de loa tres s a l t o s  del aprovechamiento de aguas de los ríos Tajo y Tiétar, en la provincia de Gá- ceres, para usos industriales, presentado por D. José de Olano. Gonde de 
Filote, en cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 26 de Junio de 1924 otorgándole provisionalmente la c o n c e s i ó n  de dicho aprovecha
miento; yVisto el dictamen emitido por el 
Consejo de Obras públicas,S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, de acuerdo en principio con el dictamen del Consejo do Obras públicas, ha tenido a bien disponer: i.° Se eleva a definitiva la concesión provisional antes otorgada de los 
tres saltos A, A’ y B, de la primera solución del proyecto denominado de replanteo-, suscrito por los Ingenieros 
de Caminos Sres. García F arria y Val- dés en 1.° de.. Junio -de 1926, condicionando esta concesión definitiva al cumplimiento de las si calientes. cláusulas y  a la aprobación de los proyec
tos especificados en las m ism as:

A) El salto A., producido p o r  la presa que con esta letra en le designa en el proyecto, situado en el río  
Tajo, cerca de su confluencia con el Tiétar y aguas aa riba de este punto, 
tendrá una caída de 39,98 metros y se podrán utilizar en él 90 metros cúbicos por segundo cuando el expresado río los lleve, y si no los llevase, las que aporte, completando como máximo hasta dicho volumien con las aguas del embalse producido por aquélla.B) El salto A’, .producido por la 
presa que con esta letra se designa en el proyecto, situado en -el río Tiétar, cerca de su confluencia con el Tajo, tendrá una' caída de 31,29 metros y  
se podrá utilizar en él un caudal de 70 metros cúbicos por secundo cuando el expresado río los lleve, y  si no ios 
llevase, con los que aporte, completando corno máximo dicho volumen  con las aguas que se dispongan en el embalse producido por la citada presa.

G) El salto B, producido por la presa que con este nombre se lie de- sirnia en el proyecto, situada, en el río  Tajo a unos 15C metros aguas arriba del arroyo de la Colmena, tendrá una 
caída de 25,85  ̂metros y se podrá utilizar en él un caudal de 160 metros cúbicos por segundo cuando los llevé el expresado río, y si no los llevase, 
los que apode, completando hasta dicho volumen, como máximo, con las aguas que se dispongan en el embal
se producido por aquélla.D) Las o b r a s  se ejecutarán cotí arreglo aü proyecto antes mencionado, suscrito por los Ingenieros de Caminos Bros. García Fairia y  Valdés cotí 
fecha 1.° de Junio de 1926, teniendo en cuenta las siguientes prescripcio- 
nies:a) La coronación de la presa A sé hallará 3,50 metros más baja que Ití referencia señalada sobré la roca etí. la margen izquierda del Tajo por él 
Ingeniero de la División Sr. Chaves,; y la de la A', al nivel de la señalada por dicho señor en una roca dé la margen derecha del Tiétar. La de lá 
B se refetrirá a una señal fija al hacer 
su .nuevo proyecto.b) Se hará un nuevo proyecto dé 
la presa B, conservando la misma disposición general del proyecto prim itivo, con vertedero separado pana dar* salida a las aguas sobrantes, no pu- diendo en manera alguna verter ésta? por la coronación de aquélla.

c) Se estudiarán nuevamente loé vertederos de las tres presas, de modtí que satisfagan a la3 siguientes condi
ciones: el de la Tajadilla alta, qué corresponde a la presa A, deberá (tetar dispuesta -para que pueda evacúa® 5.000 metros cúbicos por segundo; el de la Tajadilla baja, correspondiente a la A’, para 6.000 metros cúbicos pof, segundo,' y  el de la presa B, para 6.000 
metros cúbicos po¡r segundo. En todo® ellos se hará el cierre por medio dé- compuertas que, a la vez dé ser auto
máticas, puedan manejarse con mote® eléctrico o a manó.

dj Se modificará el proyecto pre
sentado en la siguiente forma:' priW mero, se alterará Ja naturaleza; de laa
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fábrica-s de las distintas partes con 
arreglo a las observaciones que se 
hacen en el cuerpo del dictamen; se
gó ¡ido, se redactarán nuevamente el 
pliego de condiciones y los presu
puestos con arreglo a lo que se ex
pone en aquél, para todo lo cual ¡se 
dará traslado al interesado de la 
parte del mismo desde donde dice: 
“ Por último, se observan en el pro
yecto defectos, etc.” , hasta el párra
fo que empieza: “ Resulta de lo ex
puesto . . . ”

e) Antes de dar principio a las 
oinas de las presas será necesario 
< j( m Lar nuevos sondeos, intervenidos 
por el personal de la División Hi
dráulica del Tajo, en la cubicación 
de las tres presas, profundizándose 
lo necesario en terreno firme, a jui
cio de la Jefatura de Sondeos, para 
cerciorarse de las buenas condiciones 
de los cimientos sobre que han de 
asentarse aquéllas.

f) En el plazo de un año, conta
do a partir del día en que se publi1- 
q m  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  la  Real 
orden otorgando la concesión defini
tiva, deberá el concesionario ejecu
ta i todo lo dispuesto en las conclu
siones anteriores, presentando el nue
vo proyecto para su aprobación a la 
Dirección general de Obras públicas, 
siendo causa de caducidad inmediata 
la falta de cumplimiento de este re
quisito. ;

g) El Estado se reserva el abso
luto uso y régimen de todos los em
balses comprendidos en el Plan de 
Pantanos y Canales aprobado por Real 
decreto de 25 de Abril de 1902, los 
que se sujetarán en todo tiempo a 
las conveniencias del regadío de la 
zona inferior, y de acuerdo con ello 
so definirá el régimen de retención o 
embalses en el río.

Y en cuanto a los embalses de esta 
concesión, el Estado se reserva en 
todo momento el derecho a fijar el 
régimen efe sus desagües en armonía 
con las necesidades de los regadíos.

h) La concesión se hace a preca
rio en cuanto a las aguas que al Tajo 
aporte el río Jarama, pudiendo uti
lizarse, tanto las de éste como las 
fie sus afluentes, si en su día se con
sidera necesario, lo mismo para el 
abastecimiento de Madrid mrm> paifü 
el riego de la zona a que pueda al
canzar dicho río.

i) También se pueden utilizar 
para riego todas las aguas proceden
tes del río Alberche en la zona in
ferior a las obras de los saltos dé 
aquel nombre, sin que el concesiona
rio tenga derecho a reclamar indem
nización de ninguna clase por esté 
motivo; quedando obligado éste, mien
tras no se utilicen las aguas en aquel 
caso, al pago del canon que deberá 
satisfacer por la regulación de ese 
río, que se calculará con arreglo a 
fas disposiciones vigentes.

j) Queda obligado él concesioná- 
ri.o a devolver íntegramente al río el 
volumen de agua utilizado, sin alte
ración ninguna en su composición.

k) Deberá dejar discurrir de una 
manera continua el volumen de agua 
necesario para respetar ios aprove
chamientos inferiores a los saltos.

1) Queda obligado también a res
tablecer en las mejores condiciones 
posibles las servidumbres hoy exis
tentes.

m>) Durante 3a ejecución de las 
obras se practicarán aforos conforme 
a las instrucciones que el concesio- 
nario reciba de la División Hidráu
lica del Tajo, quedando obligado di
cho concesionario a introducir en los. 
vertederos las variaciones proceden
tes como resultado de los aforos men
cionados.

n) Las obras de las presas debe
rán comenzar en el plazo de cuatro 
meses, a contar de la fecha de apro
bación del proyecto a que hace refe
rencia el apartado f). Podrá, sin em
bargo, el concesionario realizar a su 
coste, y sin derecho a reclamación al
guna, todos los reconocimientos y 
obras preparatorias y auxiliares que 
no estén sujetas a aprobación pre
via,

ñ) El plazo de ejecución de las 
obras será de ocho años, .contados a 
partir del día en que se dé principio 
a las mismas.

o) Se ejecutarán éstas bajo la ins
pección y vigilancia del personal de 
la División Hidráulica del Tajo, sien
do todos los gastos ocasionados, tan
to por éste como por la ejecución 'dé 
los sondeos, de cuenta del concesio
nario. Toda modificación que no al
tere en esencia el proyecto podrá ser 
autorizada por ía Jefatura de ésta 
División, dando cuenta a la Superio
ridad; pero cuando aquélla afecte a 
alguna parte U n cia l del proyecto, 
la resolución será de la Dirección 
general de Obras públicas.

p) Deberá diepotsiiar el concesio
nario en la Caja de Depósitos, a dis
posición de la Dirección general de 
Obras públicas, él 1 por 100 del im
pórte de las obras que afecten al do
minio público, deducido del nuevo pre
supuesto. E s t e  depófSito quedará en 
concepto de fianza y s e r á  devuelto 
una vez aprobada el acta de recepción 
de las obras.

q) Terminadas éstas, el Ingeniero 
Jefe de la División Hidráulica proce
derá á su recepción, levantando un 
acta por duplicado, hiendo remitido 
uno de km ejemplares a la Dirección 
general de Obras publicas p a r a  su 
aprobación.

r) Se otorgará por él plazo de se
tenta y cinco años, contados desde la 
fecha en que sea autorizada la explo
tación total o parcial de la misma; ál 
expirar etste plazo revertirá al Esta
do gratuitamente y libre de cargas 
todo cuanto determina el Real decre
to de 10 dé Noviembre de 1922, que
dando obligado á todas las prescrip
ciones de éste y á lo dispuesto en el 
R¡e¡al decreto dé 14 dé Junio de 1921 
y la Real orden de 7 de Julio del mis
mo año.

sj La Administración sé reserva 
el derecho a tomar de los embalses 
de la concesión el vo lo míen de agua., 
necesario para la conservación de las 
carreteras en Jos puntos y por los 
miedios que estime más conveniente» 
en f o r m a  crue no perjudique a las

obras de la concesión y a su explota-* 
ción.

t) Las obras qué requieren la ¡su
presión de las actuales estaciones de 
aforo 27 Á y 27 B, y la sustitución por 
otras nuevas, serán de cuenta del con
cesionario, quien vendrá obligado al 
pago del estudió que requiera dicha 
sustitución y al de la ejecución de la 
misma. -

u) Se entenderá la concesión sal
vando el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero-, y queda obliga
do el concesionario al cumplimiento 
de lo preceptuado en todas las dispo
siciones vigentes sobre, pesca fluvial, 
protección a la producción nacional y 
legislación obrera.

v) Se declarará la caducidad de la 
concesión por incumplimiento de cual
quiera de las condicionéis citadas.

2.a No procede, por lo que a está 
concesión se refiere, otorgar las ven
tajas, beneficios y  auxilios análogos á 
los concedidos a Canalización y Fuer
zas dél Guadalquivir y Sociedad Me—: 
talúrgica Ibérica, solicitados por los' 
peticionarios. Se concede, sin embar
go, la declaración de utilidad pública, 
con derecho a ocupar temporal o per
manentemente los terrenos que recla
men los reconocimientos y explora
ciones 'necesarios, así como los cami
nos o vías de comunicación que ten
gan el carácter fie permanente y pue
dan en su día prestar un servicio pú
blico.

3.® No procede aceptar la que figu
ra como segunda solución en el pro
yecto que es objeto de esta eoncesióif 
definitiva.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y re* 
mitidó póliza de 120 pesetas, segújj 
dispone la vigente ley del Timbre, qué 
queda inutilizada en su expedienté* 
de Real orden comunicada lo partici
po a V. E. para su conocimiento, él 
de los interesados, el de Ja Divisifti! 
Hidráulica y demás efectos, con pu
blicación én el Boletín Oficial fie ésS 
provincia. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 11 de J u l i o  dé 
1929.—El Director general, GelaberL» 
Señor Gobernador civil de Cácéreg* j

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

CONSEJO DE LA ECONOMÍA NA
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Real decreto fie 30 fie Abril <$g 

1924 y Reglamento de 24 fie Mayo <&§'. 
mismo año.)

Núm. 263. 
I.— Peticionario: D. Luis Beraza

Zárraga, Director Gerente de la S. At 
“Fundiciones Bolueta” , explotadora dél 
los procedimientos Griffm y Safafcg 
fie Bilbao. /  )

II. Industria: Fabricación fie ©JC 
lindros fie acero.
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¡ III.— Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de impor
tación de la siguiente maquinaria: 

Un electrovcnti.ladqr de 600 m ílí- 
jnetros de altura mianpmétrica y 2-400 
Vueltas por minuto, con una poten
cia del motor de 44 G. V.; un torno 
Vertical de 880 milímetros de diáme- 
fco máximo, a tornear con plato, con 
feces mordazas reglabl.es, carro porta- 
jfeerramientas y . caja Norton, con 30 
velocidades diferentes; torno vertical 
de dos montantes y dos soportes, con 
Jiámetro del plato de, 1.230 miiíme- 
¡ros, con caja de velocidades de 12 
para el plato y 10 al avance, con 
bomba para refrigeración y engrase-; 
un torno de cilindros de. 750 por 7.500 
milímetros, con tres motores de 60, 
10 y 10 HP., y lunetas para la rec
tificación; un torno de cilindros de 
750 por 6-000 milímetros, con motor 
trifásico de 50 HP. y llantas para la 
Rectificación; otro torno de cilindros 
de 600 por .6.000 milímetros, con mo- 
b r de. 47 HP.; otro torno de cilindros 
de 500 por 5.000 milímetros y mo
tor de 35 HP.; otro torno de cilin
dros de 350 por 3.500 milímetros y 
íbótor de 25 HP.; tres tornos de ci
lindros de 350 por 2.500 milímetros, 
Íon Soporte portaherramient as y 
montado sobre una transmisión; una 
felá quina de fresar los trefleis de los 
cilindros, para cilindros de 900 milí- 
fcnetrps de diámetro y 6.000 milíme
tros de longitud, con motor de 15 
)fíP.; un torno mecánico para desbas- 
\&r ejes de 250 milímetros de altura

e.ntre puntos y 3.000 milímetros de 
distancia entre puntas; un torno me
cánico para terminar los ejes de 350 
milímetros de altura entre puntos y 
3.000 milímetros dé distancia entre 
puntos; un torno mecánico, de 250 
por 3-000 milímetros, con caja Nor
ton, que permite lvi obtención de 44 
filetes diferentes del paso métrico y 

'44 del paso withworth; una cepilla
dora de 6-00-0 milímetros, distancia 
entre montas, '2.000-milímetros, y al
tura disponible, 1.800 milímetros, y 
una máquina para rectificar cilindros 
de 3.500 milímetros de longitud a 
rectificar, 850 de diámetro máximo, 
motor de mando de 45 I1P. y motor 
del cabezal fijo de 15 HP., con dis
positivo para la rectificación en cón
cavo y convexo; otra máquina para 
rectificar cilindros de 1.800 milíme
tros de longitud a rectificar y diáme
tro máximo .de 508 milímetros y mo
tor de mando de 20 IIP.; una máqui
na para desbastar cilindros de 500 
milímetros de diámetro máximo a 
desbastar, 2-500 milímetros de longi
tud entre puntos, 814 milímetros de 
diámetro, de la muela de segmentos, 
con tres  motores de 4-5, 10 y 1 IIP. 
para accionar la muela, el cilindro, 
el movimiento de la mesa y la bom
ba de refrigeración; un torno verti
cal de dos montantes & dos soportes, 
uno de ellos revólver, de 1.700 nü- 
límetros de diámetro del pialo y 900 
milímetros . de altura; una máquina 
de fresar para ranuras de 750 por 
400 milímetros dp superficie útil y

700 milímetros do longitud de la ra
nura, 900 milímetros de desplaza
miento longitudinal y 350 milímetros 
de desplazamiento vertical; una fre-  ̂
sadora universal de 1.030 por 200 mi
límetros de superficie útil, 1.100 mi
límetros de movimiento longitudinal 
de la tabla y 200 milímetros de mo
vimiento transversal; un cepillo ver* 
tical de 550 milímetros de carrera, 
900 milímetros de portada y l.OGO 
milímetros de diámetro de la tabla; 
tres máquinas de muelas para ruedas 
de fundición templada, modelo X R 2 ,  
con dos soportes, montadas sobro 
una transmisión accionada -por mo
tor eléctrico; una máquina para en
sayos mecánicos de tracción Amsler» 
de 10 toneladas, con dispositivos para 
complexión, flexión y plegado y con 
sus accesorios.

Lo que se hace público para que 
los que ,se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti
ción formulen en el plazo de veinte 
días hábiles, que fija el artículo 34 
del mencionado Reglamento, contados 
a partir de la inserción del presente 
anuncio en* las publicaciones oficia
les, la protesta razonada que corres* 
ponda, acompaña de copla simple» 
presentándola o dirigiéndola por co
rreo certificado al Presidente de la 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional 
(Magdalena, í2) ,

Madrid, 3 de Julio de 1929— El 
Vicepresidente, Director general, §* 

’ Castedo, *


